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INTRODUCCIÓN 

 

En la Administración Pública Moderna el uso de los Manuales de 

Procedimientos se ha hecho obligatorio debido a la necesidad de contar son 

sistemas y procedimientos escritos, que proporcionen transparencia, agilidad 

y eficiencia en el desempeño de las funciones, así como las tareas 

encomendadas a los servidores públicos. 

 

Los Manuales de Procedimientos son particularmente importantes dentro de 

la administración Pública porque describen tarea por tarea desarrollada 

dentro de un determinado proceso, señalan las áreas administrativas 

responsables de su ejecución; así como las formas y documentos oficiales 

que se generan en el procedimiento. Así también se establecen las políticas a 

las que están sujetas los servidores públicos; facilitando el trabajo operativo 

y administrativo de los empleados, cuando estos aplican a  cambios de 

adscripción, ascensos, etc. Por lo tanto el contar con procedimientos escritos 

coadyuva con el buen desempeño y eficiencia en el ejercicio de las funciones 

públicas y la optimización de los recursos financieros. 

 

El presente Manual de Procedimientos además de tener propósitos de 

eficiencia administrativa, pretende también conformar un documento de 

información y consulta, que oriente a los servidores públicos del Instituto de 

Cultura de Baja California; así como hacer del conocimiento de  la comunidad 

en general,  sobre las operaciones que realiza cada unidad administrativa de 

la entidad.  
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El presente documento se elaboró en cumplimiento a la a Ley del Instituto de 

Cultura de Baja California, la cual establece su obligatoriedad. 

 

 La información necesaria para la elaboración del Manual de Procedimientos 

fue  proporcionada por los servidores adscritos a las unidades administrativas 

participantes en la operación de los procedimientos. La metodología utilizada 

para la elaboración de los procedimientos consistió en el registro a través de 

una codificación y denominación, así como la especificación de la unidad 

responsable de su ejecución, se  analizar  el desarrollo del procedimiento, a 

efecto de identificar su utilidad; se registraron los puestos participantes y las  

tareas desarrolladas por estos, se integraron las políticas, lineamientos y 

demás normatividad aplicables, orientando el procedimiento de forma 

correcta, legal e institucional 
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074-12-P001-ELABORACIĎN Y ENTREGA DE 

AVANCE PROGRAMćTICO TRIMESTRAL 

 
Descripción: 

Este procedimiento comprende las tareas de integración de información 

derivada de la evaluación del desarrollo del Programa Operativo Anual para la 

integración del Avance Programático Trimestral como parte del Informe de 

Avance de Gestión Financiera del ICBC, en observancia a la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas para el Estado de Baja California y sus 

municipios y demás normatividad aplicable. 

 

Unidad Responsable: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

Objetivo: 

Entregar en tiempo y forma el documento Avance Programático Trimestral del 

Programa Operativo Anual a la Dirección de Administración del ICBC. 

 

Alcance: 

Este procedimiento es de aplicabilidad a la Unidad de Planeación y Desarrollo 

Institucional y Dirección de Administración del ICBC. 

 

Glosario de Términos: 

POA: Programa Operativo Anual 

IIM: Informe Interno Mensual 

SIPPE: Sistema de Proceso Integral de Programación y Presupuestación 

Estatal 
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Políticas: 

 

a) El Avance Programático Trimestral deberá ser firmado por los titulares 

de las unidades administrativas del Instituto de Cultura de Baja 

California. 

 

b) Durante la ejecución del Programa Operativo Anual, toda meta que 

registre diferencia entre lo programado y lo realizado deberá ser 

debidamente justificada en el campo que para tal fin tiene el Sistema de 

Procesos Integral de Programación y Presupuestación Estatal. 

 
c) Las justificaciones por concepto de diferencia entre la cantidad 

programada y la realizada solo serán registradas en el Sistema  de 

Proceso Integral de Programación y Presupuestación Estatal de manera 

trimestral, sin embargo en caso de presentarse diferencias mensuales, 

las justificaciones de las diferencias se remitirán registrándose en el 

avance de acción del Sistema de Procesos Integral de Programación y 

Presupuestación Estatal. 

 
d) Respecto a las observaciones que permitan clarificar el logro de la 

meta, es decir aquellas que se requieran para conocer el resultado final, 

sí deberán registrarse mensualmente. 

 
 

e) La Secretaría de Planeación y Finanzas con base  en el formato 

DOC.POA podrá solicitar la evidencia que respalde los avances 

registrados. Así mismo la Secretaría de Planeación y Finanzas podrá 

realizar visitas de verificación al ICBC. 
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f) En caso de que se detecten errores en las cantidades registradas en los 

avances programáticos se deberá informar por oficio a la Secretaría de 

Planeación y Finanzas de dicho error, anexando la documentación 

comprobatoria que respalde dicha cantidad correcta. Lo anterior, para 

quede ser procedente se realice la corrección respectiva, siempre y 

cuando el trimestre a corregir no se haya remitido al Congreso del 

Estado. 

 
g) Para llevar a cabo la captura del avance programático, la Secretaría de 

Planeación y Finanzas notificará el periodo en el cual estará habilitado 

el Sistema de Proceso Integral de Programación y Presupuestación 

Estatal, el cual iniciará el último día del mes a reportar por lo que no se 

justificará, la omisión por el ICBC de realizar puntualmente la captura 

correspondiente, de lo contrario se considerará que no  hubo avance 

en dicho mes. 

 
h) En caso de que se presenten cambios en los responsables del 

programa o subprogramas, se deberá notificar dicha situación por 

escrito a la Secretaría de Planeación y Finanzas, para solicitar el cambio 

en el Sistema de Proceso Integral de Programación y 

Presupuestación  Estatal, para lo cual deberá informar el nombre 

completo y Registro Federal de Contribuyentes con Homo Clave del 

nuevo responsable. 

 
 

 

i) Respecto al cierre programático, éste deberá presentarse en los 

formatos que emite el Sistema de Proceso Integral de Programación y 

Presupuestación Estatal  actualizado y debidamente firmado y remitido 

a la Secretaría de Planeación y Finanzas ya que a su vez, será el 
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documento que se remitirá al Congreso del Estado como parte Integral 

de la Cuenta Pública del ICBC. 

 

Versión:  

Julio de 2019 

 

Autor:  

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

 

D E S C R I P C I Ó N  D E L  P R O CE D I M I E N T O  0 7 4 -

1 1 2- P 0 0 1-  E L A B O R A C I Ó N  Y  E N T R E GA  D E  

A V A N C E  P R O G R A M Á T I C O  T R I M E S T R A L 

 

1. Registra información de los IIM 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional captura en Archivo Análisis 

Trimestral Interno de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional, la 

información recibida por los  Informes Internos Mensuales (UPS) resultado del 

ejercicio del Programa Operativo Anual y entregados por los titulares de las 

unidades administrativas del ICBC. 

 

Ejecutantes 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

2. Registra información en SIPPE 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional registra en el Sistema de 

Proceso Integral de Programación y Presupuestación Estatal de la Secretaría 
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de Planeación y Finanzas, datos programados correspondientes al mes a 

evaluar sobre el ejercicio del Programa Operativo Anual.  

 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

3.  Entrega 5 originales del APT 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional al final de cada trimestre 

mensual de cierre (marzo, junio septiembre y diciembre) imprime por medio 

del SIPPE, 5 ejemplares originales del documento Avance Programático 

Trimestral para turnar a firma de los titulares de las unidades administrativas 

del ICBC. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

4. Recibe, Firma y Turna APT 

Descripción: 

Titular de unidad administrativa recibe 5 ejemplares impresos del documento 

Avance Programático Trimestral, firma y turna a la Unidad de Planeación y 

Desarrollo Institucional para su trámite  de entrega. 

 

Ejecutantes: 

Titular de Unidad administrativa. 

 

5. Recibe y Revisa 5 originales del APT 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional recibe 5 ejemplares originales 

del documento Avance Programático Trimestral y revisa que se hayan firmado 
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correctamente, retiene 1 ejemplar para su archivo y entrega 4 ejemplares a la 

Dirección de Administración. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional 

 

 

6. Entrega 4 originales de APT 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional elabora oficio de entrega 

dirigido al titular de la Dirección de Administración, adjunta 4 originales 

impresos de documento Avance Programático Trimestral, para su entrega a la 

Dirección de Administración. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

7. Recibe 4 originales del APT 

Descripción: 

 Dirección de Administración recibe 4 originales impresos del documento 

Avance Programático Trimestral para su integración al Informe  de Avance de 

Gestión Financiera en cumplimiento a la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del estado de Baja California y sus Municipios y demás normatividad 

aplicable; con lo que se da por concluido el procedimiento. 

 

 

 Ejecutantes: 

Dirección de Administración. 
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Fin 

 

 

 

Documentos que se generan/formatos utilizados: 

 

1. Informe Interno Mensual (UPS) 

Descripción: 

Documento por el cual se informa el avance mensual del ejercicio del 

programa operativo anual. 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 

074-112-P001-01 Informe Interno Mensual-UPS 

Objetivo: Reportar el avance mensual de las metas de cada unidad administrativa 
del Instituto de Cultura de Baja California  a la Unidad de Planeación y Desarrollo 
Institucional 

 

Subprograma: Especificar nombre del subprograma que corresponde. 

Unidad Ejecutora: Especificar el nombre de la unidad que ejecuta la actividad 
programada. 

Mes: Especificar el mes que reporta 

Ramo: Especificar el número dado al ramo al que pertenece el Instituto de Cultura 
de Baja California. 

Programa: Especificar el nombre del programa que corresponde 

AI/PROY: Especificar la actividad institucional o proyecto al que pertenece 

Localidad: Especificar el municipio específico en donde se llevó a cabo el evento. 

Meta: especificar el código y la descripción correspondiente a la meta. 

Nombre de la Acción: Especificar el nombre de la actividad registrada en el Programa 
Operativo Anual. 

Unidad de medida: Especificar unidad registrada en el Programa Operativo Anual. 

Inicia/Concluye: Especificar fecha de inicio y término de la actividad realizada. 

Actividad programada en POA: Especificar la cantidad de acciones programadas en 
el Programa Operativo Anual 

Cantidad de Actividades concluidas: Especificar el número de actividades 
terminadas. 

Público programado en POA: Especificar la cantidad de público programado en el 
Programa Operativo Anual 

Población en actividades concluidas: Especificar población asistente al evento. 

Público programado en POA: Especificar la cantidad de público programado en el 
Programa Operativo Anual. 
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Público  H  en actividades concluidas: Especificar el número de hombres atendidos 
en la actividad. 

Público  M  en actividades concluidas: Especificar el número de mujeres  atendidas 
en la actividad 

Total público atendido: la sumatoria del público hombre y mujeres asistentes. 

Justifica: registrar el número de justificaciones. 

Descripción y justificación: Sinopsis del Evento y/o observación Descripción y 
Justificación: Especificar  todo lo relevante de la actividad, nombre completo del 
evento, exposición, taller, películas, libro, etc. Así como datos complementarios, 
participantes, ejecutantes, lugar e información adicional si se considera un evento 
relevante agregar una nota. 

Aviso: este concepto contiene una aplicación automática utilizada solo por la 
Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

F1 y F2: concepto para uso de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

Actividades extraordinarias realizadas sin ejercicio del recurso: nombre de la 
actividad 

Actividad: nombre especifico del tipo de actividad. 

Números 1 al 15: el mismo concepto del renglón 6 del formato. 

 

2. Avance Programático Trimestral 

Descripción: documento generado por sistema por el cual se informa el 

resultado trimestral de  las actividades realizadas  derivadas del Programa 

Operativo Anual. Documento generado por sistema. 

 

 

Partes que intervienen: 

¶ Director de Administración. 

¶ Titular de unidad Administrativa 

¶ Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 
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074-112-P002-ELABORACIÓN DE 

MODIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
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074-112-P002-ELABORACIĎN DE 

MODIFICACIĎN PROGRAMćTICA 

 
Descripción: 

Describe las tareas para gestionar la validación por la Secretaría de 

Planeación y Finanzas y la autorización de la Junta de Gobierno del ICBC, de  

una Modificación Programática del Programa Operativo Anual, solicitada por 

la unidad administrativa ejecutora. 

 

Unidad Responsable: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional 

 

Objetivo: 

Entregar un programa operativo anual modificado a la unidad administrativa 

solicitante, debidamente validado por la Secretaría de Planeación y Finanzas 

y autorizado por la Junta de Gobierno, para su desarrollo y ejecución. 

 

Alcance: 

Es procedimiento es de aplicabilidad a todas las unidades administrativas 

registradas en el Reglamento Interno de la Ley del ICBC que soliciten una 

modificación programática de su programa operativo anual. 

 

Glosario de Términos: 

POA: Programa Operativo Anual del ICBC. 

PT: Papel de Trabajo 

PMP: Propuesta de Modificación Programática 

MP: Modificación Programática. 

SPF: Secretaría de Planeación y Finanzas. 

PTO: Presupuesto 

SIPPE: Sistema de Proceso Integral de Programación y Presupuestación 
Estatal. 
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Políticas: 

Serán las que Los Lineamientos Programáticos y Presupuestales que 

publique la Secretaría de Planeación y Finanzas para el año fiscal vigente. 

 

Versión:  

Julio de 2019 

 

Autor:  

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 
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DESCRIPCIĎN DEL PROCEDIMIENTO: 074-112-

P002-ELABORACIĎN DE MODIFICACIĎN 

PROGRAMćTICA 

 

1. Asigna Presupuesto e Instruye 

Descripción: 

Director de Administración asigna presupuesto y envía  oficio o correo 

electrónico a las unidades administrativas para que realicen la Modificación 

Programática correspondiente de su competencia. 

 

Ejecutantes: 

Dirección de Administración 

 

2. Ajusta POA y PTO y Solicita MP 

Descripción: 

Titular de Unidad Administrativa recibe oficio, ajusta su programa y 

presupuesto, elabora oficio de solicitud de Modificación Programática, 

explicando que se trata la Modificación  y la correspondiente justificación, 

para su envío por correo electrónico al Departamento de Contabilidad y 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

Ejecutantes: 

Titular de Unidad Administrativa. 

 

3. Envía PT y asesora  

Descripción: 

Departamento de Contabilidad recibe oficio de Solicitud de Modificación 

Programática, y envía de forma electrónica Papel de Trabajo (PT) adjunto al 

instructivo correspondiente para su llenado  y aplicación por las unidades 

administrativas. 
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Ejecutantes: 

Departamento de Contabilidad. 

 

4. Recibe PT y elabora PMP 

Descripción 

Titular de Unidad Administrativa recibe formato Papel de Trabajo (PT), elabora 

Propuesta de Modificación Programática (PMP) en el Libro POA de 

conformidad a los requerimientos establecidos para su envío por  correo 

electrónico a Departamento de Contabilidad y a Unidad de Planeación y 

Desarrollo Institucional. 

 

Ejecutantes: 

Titular de Unidad Administrativa. 

 

5. Revisa PT y PMP y Captura en SIPPE 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional, recibe propuesta de 

Modificación Programática (PMP)  revisa su llenado, solicitando las 

correcciones necesarias en su caso para proceder a la captura en el SIPPE en 

la parte programática. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional 
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6. Recibe y Revisa PT 

Descripción: 

Departamento de Contabilidad solicita y recibe de la unidad administrativa 

solicitante el Papel de Trabajo (PT) para proceder a verificar si tiene o no 

afectación programática. 

 

Ejecutantes: 

Departamento de Contabilidad 

 

¿Requiere adecuaciones? 

Descripción: 

 

NO: solicita folio. 

SI: solicita correcciones. 

 

Si requiere adecuaciones: 

7. Solicita adecuaciones 

 
Descripción: 

Departamento de Contabilidad solicita adecuaciones vía correo electrónico a 

la unidad administrativa, para continuar con el procedimiento. 

Ejecutantes: 

Departamento de Contabilidad 
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8. Realiza Adecuaciones 

Descripción: 

Unidad Administrativa recibe Papel de Trabajo, realiza adecuaciones y lo turna 

de nueva cuenta y de forma electrónica al Departamento de Contabilidad para 

su revisión y continuación del trámite. 

 

Ejecutantes: 

Titular de Unidad Administrativa. 

 

No requiere adecuaciones: 

9. Solicita Folio 

Descripción: 

Departamento de Contabilidad solicita número de folio del Sistema de Proceso 

Integral  de Programación y Presupuestación Estatal a la Unidad de 

Planeación y Desarrollo Institucional para que realice la captura presupuestal. 

  

Ejecutantes: 

Departamento de Contabilidad 

 

10. Recibe y  envía Folio 

Descripción:  

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional informa vía correo electrónico 

al Departamento de Contabilidad el número de folio que otorgo el Sistema de 

Proceso Integral  de Programación y Presupuestación Estatal, para que 

realice la captura presupuestal. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

11. Accede a SIPPE y Captura 
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Descripción: 

Departamento de Contabilidad recibe folio y accede al Sistema de Proceso 

Integral de Programación y Presupuestación Estatal (SIPPE) para capturar las 

modificaciones presupuestales. 

 

Ejecutantes: 

Departamento de Contabilidad. 

 

12. Informa a SPF y espera respuesta 

Descripción: 

Departamento de Contabilidad informa a la Secretaría de Planeación y 

Finanzas por correo electrónico que hay folio para revisión y validación de la 

Modificación Programática. 

 

Ejecutantes: 

Departamento de Contabilidad. 

 

13. Recibe Validación  por SPF 

Descripción: 

Dirección de Administración, recibe  de la Secretaría de Planeación y Finanzas 

por correo electrónico la validación de la Modificación Programática, para 

solicitar la autorización a la Junta de Gobierno del ICBC. 

 

Ejecutantes: 

Dirección de Administración. 
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14. Organiza Sesión de Junta de Gobierno 

Descripción: 

Dirección de Administración acuerda fecha con la Coordinación Sectorial de 

la SEBS, y envía el orden del día a los integrantes de la Junta de Gobierno del 

ICBC, para llevar a cabo la sesión correspondiente. 

 

Ejecutantes: 

Dirección de Administración. 

 

15. Envía  orden del día y solicita información 

Descripción: 

Dirección de Administración envía a la Unidad de Planeación y Desarrollo 

Institucional por correo electrónico el orden del día para solicitarle la 

información programática en Power Point para su presentación en la sesión 

de la Junta de Gobierno. 

 

Ejecutantes: 

Dirección de Administración. 

 

16. Recibe y Envía Información para Junta de Gobierno 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional recibe orden del día, integra y 

envía información programática en archivo Power Point a la Dirección de 

Administración, para su integración a la presentación de la sesión de Junta 

de Gobierno. 
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Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

17. Recibe e Integra Información 

Descripción: 

Dirección de Administración recibe archivo de información programática en 

archivo Power Point y la integra para su presentación en la sesión de Junta 

de Gobierno del ICBC. 

 

Ejecutantes: 

Dirección de Administración. 

 

18. Sesiona y Autoriza Modificación Programática 

Descripción: 

Junta de Gobierno del ICBC sesiona, levanta acta y entrega copia a los 

integrantes para hacer constancia de la autorización de la Modificación 

Programática. 

Ejecutantes: 

Junta de Gobierno. 

 

19. Envía Programa Operativo Anual y solicita  acuse 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional envía Programa Operativo  

anual  (POA) modificado, por correo electrónico al Titular de Unidad 

Administrativa correspondiente para su desarrollo y solicita acuse de 

recibido. 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 
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20.  Desarrolla Programa Operativo Anual Modificado. 

Descripción: 

Titular de Unidad Administrativa recibe por correo electrónico el Programa 

Operativo Anual con la modificación programática, acusa de recibido vía 

correo electrónico a la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional del 

ICBC, para desarrollar actividades de conformidad con lo programado y 

realizado; con lo que se da por concluido el procedimiento. 

 

Ejecutantes: 

Titular de Unidad Administrativa. 

 

Fin 
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Documentos que se generan/formatos utilizados: 

1. Papel de trabajo 

Descripción: 

Documento Excel por el cual se describen los datos de la unidad y titular 

solicitante; así como información y justificación de la modificación 

programática solicitada. 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 

074-112-P002-01 Papel de Trabajo 

Objetivo: Modificar el programa solicitado por el titular de la Unidad Ejecutora 

 
Descripción de los conceptos: 
 
Núm. De mov.- Se captura el # del movimiento. En el caso de transferencias 
aunque son dos renglones (uno para el código que transfiere y otro para el 
que recibe) será solo un movimiento. 
 
Tipo de movimiento.- 1 para las ampliaciones, 2 para reducciones, 3 para las 
transferencias, 4 para las transferencias entre las mismas partidas y 5 para las 
recalendarizaciones. 
 
Núm. Ramo. - Al instituto le corresponde el 74. 
 
Núm. UE.- Número de la unidad ejecutora  
 
Unidad ejecutora descripción.- Nombre de la unidad ejecutora. 
 
Num Prog.- Número de programa. 
 
Núm. Act Institucional. - Verificar el POA y SIP para consultar tal clave. 
 
Núm. Meta.- Número de la meta en POA, en caso de ser nueva dejar sin 
número.  
 
Meta Descripción.- Nombre de meta, en caso de ser nueva el nombre deberá 
ser validado por la Unidad de Planeación. 
 
Núm. Acción.- Número de acción en POA, en caso de ser nueva será el mismo 
caso que la meta. 
 
Acción Descripción.- Nombre, en caso de ser nueva el nombre deberá ser 
validado por la Unidad de Planeación. 
 
Código municipio.- Verificar notas del formato. 
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Código localidad.- Verificar notas del formato. 
 
Partida.- Consultar catálogo de partidas. 
 
Descripción partida.-  Nombre exacto de la partida de conformidad al catálogo. 
 
Relación laboral.- Ver notas del formato, solo aplica para partidas de 
SERVICIOS PERSONALES (10000). 
 
Fuente.- describir de donde proviene el recurso. 
 
Fondo.- describir el nombre del fondo 
 
Y ejercicio.- En el caso de la fuente fondo y ejercicio se deberá de  verificar en 
SIP, ya que la fuente se compone de 3 claves. En el ejemplo de la fuente de 
financiamiento 5.77.16 CONACULTA 2016, el 5 es la fuente, el 77 es el fondo y 
el ejercicio 2016. Recuerden que en caso de requerir la creación de fuente de 
financiamiento deberán solicitarlo previamente al Departamento de 
Contabilidad, la decisión estará sujeta a la autorización de la Dirección de 
Armonización Contable de la Secretaria de Planeación y Finanzas. 
 
Presupuesto inicial aprobado.-  Este dato es de referencia y lo podrás obtener 
del SIP en la siguiente ruta: consultas/presupuesto detallado de la columna 
del autorizado/total. 

 
Calendarización.- Deberán de ser unidades congruentes al requerimiento y 
costo unitario. 
 
Total de unidades. -  Esta columna está formulada. 
 
Total del movimiento.- Esta columna está formulada y deberá de coincidir 
totalmente con el movimiento solicitado. 
 
Justificación.- Deberá de ser clara convincente y especificada 
 
Afectación Programática.- Deberán consultar con la Unidad de Planeación la 
afectación en meta y en acción con una justificación clara, convincente y 
específica en los dos casos. 
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Modificaciones acumuladas aumentos 
 
Y disminuciones.- En la columna de aumentos y disminuciones van a capturar 
las modificaciones históricas, este dato lo podrán obtener del SIP. 
 
Presupuesto modificado aprobado. - Esta columna está formulada. 
 
Modificación solicitada ampliación 
 
Disminución.- No confundir con las transferencias, en estos espacios solo se 
captura los recursos adicionales a los presupuestados o reducciones. 
Transferencia aumento 
 
Disminuciones.- Aquí deberán de capturar en primera instancia el importe del 
código que disminuye o transfiere recursos y posteriormente en otro renglón 
el importe del código que se aumenta. 
 
Total de movimientos.- Esta columna está formulada (Tener cuidado para no 
manipular las mismas) 
 
Presupuesto solicitado modificado. - Esta columna está formulada. 
 
Requerimiento.- La redacción deberá ser congruente al POA. 

1.-En el caso de ampliaciones se deberá de crear siempre un nuevo 
requerimiento 

 

2.- En reducciones, no es un dato necesario; 

3.- En transferencias, no es un dato necesario en la partida a disminuir, sin 
embargo en la partida que se aumentará se debe crear siempre un nuevo 
requerimiento; y 

4.- Por ultimo en las recalendarizaciones, si es un dato necesario ya que se 
tiene que redactar cada uno de los requerimientos a recalendarizar y los 
importes deberán sujetarse totalmente al POA. De querer recalendarizar varios 
requerimientos lo deberán hacer en un renglón por cada uno de ellos. 

 
     Costo unitario del requerimiento por movimiento.- verificar notas del formato. 
 
     Calendarización.- deberán de ser unidades congruentes al requerimiento 
      y  costo unitario. 

 
 
 



 

 09/10/2019  36  

 
 

 

 
 
Total de unidades.-  esta columna está formulada. 
 
Total movimiento.- esta columna está formulada y deberá de coincidir totalmente 
con el movimiento solicitado. 
 
Justificación.- deberá de ser clara convincente y especificada. 
 
Afectación programática.- deberán consultar con la unidad de planeación la 
afectación en meta y en acción con una justificación clara, convincente y 
específica en los dos casos. 

 

 

2. Propuesta de Modificación Programática  

Descripción: 

Documento por el cual se propone la modificación programática. 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 

074-112-P002-02 Propuesta de Modificación Programática  

Objetivo: Modificar el programa solicitado por el titular de la Unidad Ejecutora 

Ramo: especificar  el código y denominación que la entidad tiene asignado 
actualmente. 

Programa: especificar  el código y nombre del programa. 

Localidad: especificar el municipio que corresponde. 

Código programático: código programático asignado. 

Meta: descripción de la meta a lograr. 

Acciones para el cumplimiento de la meta: descripción de la acción que realizará 
la meta. 

Unidad de medida: unidad registrada para el evento. 

Cantidad anual de la acción: cantidad programada durante el año. 

Total anual del recurso por acción: monto financiero anual asignado a la acción. 

Calendarización de las acciones: asignación financiera mensual para  la acción. 

Población programada por trimestre: proyección de la población para ser 
atendida. 

Total: total de la población proyectada anualmente para ser atendida. 

Totales: sumatoria de todas las columnas. 

 

Partes que intervienen: 

¶ Junta de Gobierno del ICBC 

¶ Director de Administración 

¶ Titular de Unidad Administrativa 

¶ Departamento de Contabilidad 

¶ Unidad de Planeación y Desarrollo Institución. 
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074-112-P003-ELABORACIÓN Y 

ENTREGA DE INFORME INTERNO 

MENSUAL PROGRAMÁTICO 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
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074-112-P003-ELABORACIĎN Y ENTREGA 

DE INFORME INTERNO MENSUAL 

PROGRAMćTICO 

 
Descripción: 

Establece las tareas para la entrega del Informe Interno Mensual (UPS) por los 

titulares de las unidades administrativas a la Unidad de Planeación y 

Desarrollo Institucional para su captura en tiempo y forma en el Sistema de 

Proceso Integral de Planeación, Programación y Presupuestación Estatal de 

la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 

Unidad Responsable: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional 

 

Objetivo: 

Capturar en el Sistema del Programa Operativo Anual de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas la información de los UPS (Informes Internos 

Mensuales) entregados por los titulares de la Unidades Administrativas a la 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

Alcance: 

Este procedimiento es de aplicabilidad a todas las Unidades Administrativas 

del ICBC, registradas en el Reglamento Interno de la Ley del ICBC. 

 

Glosario de Términos: 

SIPPE: Sistema  Integral del proceso de programación y Presupuestación del 

Estado  

UPS: Informe Interno Mensual. 

RIT: Registro Interno Trimestral 
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Políticas: 

 1. La Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional procederá a la 

aplicación de los siguientes correctivos  al titular de la Unidad Ejecutora que 

no entregue puntualmente el documento Informe Interno Mensual (UPS): 

a) Notificará el incumplimiento mediante oficio de extrañamiento dirigido 

al titular de la unidad administrativa  responsable, abriendo 

expediente en la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional y 

turnando copia de oficio a los titulares del Departamento de Recursos 

Humanos, Unidad de Asuntos Jurídicos y Órgano Interno de Control 

del ICBC. 

b) Entregará oficio de incumplimiento de apercibimiento al titular de la 

unidad administrativa responsable, turnando copia a los titulares del 

Departamento de Recursos Humanos, Unidad de asuntos Jurídicos y 

Órgano Interno de Control del ICBC, en caso de no recibir la 

información inmediatamente. 

c) Entregará oficio al Director General y Órgano Interno de Control del 

ICBC, para solicitar su intervención y la aplicación de las sanciones al 

titular de la unidad administrativa responsable por incumplimiento de 

funciones, en caso de reincidencia. 

 

2. La Planeación de las actividades deberá llevarse de acuerdo a los 

Lineamientos para la Programación y Presupuestación del Gasto Público, 

expedidos por la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 

3. Solo serán ejecutadas las actividades registradas y autorizadas en el POA. 

 

4. Se deberá transcribir textualmente todos los datos solicitados en el formato 

UPS de acuerdo a lo registrado en el Programa Operativo Anual de cada área. 
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5. El titular de cada unidad administrativa será el responsable de entregar su 

UPS con todos los datos completos, una sola vez por correo electrónico y con 

las firmas correspondientes. 

 

6. La forma de entrega será electrónica al correo que lo solicite la Unidad de 

Planeación y Desarrollo Institucional del ICBC. 

 

7. La entrega del UPS será el día primero del mes siguiente al mes que se 

reporta. 

 

8. Se notificará l titular de la Dirección General, Órgano Interno de Control y 

Unidad de Asuntos Jurídicos del ICBC, cuando la unidad ejecutora no 

entregue en tiempo y forma el UPS, para que le sea aplicable la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Baja California. 

 

9. Se considerará documentación comprobatoria la que se publique en los 

Lineamientos para la Programación y Presupuestación del Gasto Público 

expedidos por la Secretaría de Planeación y Finanzas en el Periódico Oficial 

del Estado de Baja California. 

 

10. La Secretaría de Planeación y Finanzas podrá solicitar documentación 

comprobatoria del cumplimiento de las metas del Programa Operativo Anual; 

así como el Órgano de fiscalización Superior (ORFIS) del Congreso del estado 

aplicará  auditorías por lo que las unidades administrativas deberán presentar 

la documentación en forma ordenada y completa. 

 

11. Se considerarán documentos comprobatorios: aquellos que permiten 

registrar y en su caso demostrar que se ha cumplido con las metas del 

Programa Operativo Anual, por ejemplo: finiquitos de obra recibos de cobro, 

actas de entrega de obras y servicios, manuales, reglamentos, proyectos, 
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expedientes técnicos, cartas descriptivas de cursos, listas de asistencia, 

álbumes fotográficos, etc. 

 

12. La documentación comprobatoria deberá ser congruente con la meta 

programática, de tal manera que exista una estrecha vinculación del 

documento con la descripción, unidad de medida y cantidad programada en 

las metas referidas. 

  

Versión:  

Julio de 2019 

 

Autor:  

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 
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D E S C R I P C I Ó N  D E L  P R O CE D I M I E N T O :  0 7 4-

1 1 2- P 0 0 3 -  E L A B O R A C I Ó N  Y  E N T R E GA  D E  

I N F O R M E  I N T E R N O  M E N SU A L  

P R O G R Á M A T I C O 

 

1. Envía Copia electrónica de POA 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional envía por correo electrónico 

a los titulares de las Unidades administrativas a inicio de año una copia del 

Programa Operativo Anual para su ejercicio. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

 

2. Recibe y distribuye  POA 

Descripción: 

Titular de Dirección recibe y entrega una copia impresa del Programa 

Operativo Anual a los titulares de su tramo de control, para su información, 

desarrollo, seguimiento y evaluación. 

 

Ejecutantes: 

Titular de Dirección. 
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3. Recibe  y Desarrolla POA 

Descripción: 

Titular de Unidad Administrativa recibe copia impresa del Programa Operativo 

Anual para organizar y realizar los eventos programados durante el mes. 

 

Ejecutantes: 

Titular de Unidad Administrativa. 

 

4. Registra Información del evento 

Descripción: 

Titular de Unidad Administrativa registra el resultado de sus eventos 

realizados para el llenado de su Informe Interno Mensual. 

 

Ejecutantes: 

Titular de Unidad Administrativa 

 

5. Elabora y Envía UPS 

Descripción: 

Titular de Unidad Administrativa llena y envía por correo electrónico  formato 

UPS (Informe Interno Mensual) para dar cumplimiento a los requerimientos de 

la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 

Ejecutantes: 

Titular de Unidad Administrativa 
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6. Recibe y  Registra  UPS 

Descripción: 

Unidad de Planeación recibe de forma electrónica el UPS (Informe Interno 

Mensual) registra la fecha de recepción en formato Control de Entrega de 

Informes, para la registrar el  cumplimiento de la unidad administrativa 

ejecutora y controlar la recepción de los Informes UPS. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

7.  Revisa UPS 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional revisa que el contenido del 

UPS (Informe Interno Mensual) sea correcto para proceder a su captura. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

8. ¿Es correcto el contenido del UPS? 

NO: turna UPS 

SI: realiza captura. 

 

No es correcto: 

9. Turna para corrección 

Descripción 

La Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional turna UPS por correo 

electrónico para su corrección y reenvío. 
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Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

10. Recibe, solventa y reenvía UPS 

Descripción: 

Titular de Unidad Administrativa recibe UPS, solventa las observaciones y 

reenvía para su entrega en tiempo y forma. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional 

 

Si es correcto: 

11. Captura en Archivo RIT 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional captura el contenido de la 

información del UPS en archivo Excel Reporte Interno Trimestral (RIT), para 

continuar con  la evaluación del Programa Operativo Anual. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional., 

 

12. Captura en SIPPE 

Descripción: 

Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional accede al Sistema  Integral del 

proceso de programación y Presupuestación del Estado (SIPPE) y captura 

información de los UPS  (Informe Interno Mensual) para dar cumplimiento a 

los requerimientos de la Secretaria de Planeación y Finanzas; con lo que se 

da por concluido el procedimiento. 

 

Ejecutantes: 
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Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

 

Fin  

 

 

Documentos que se generan/formatos utilizados: 

1. UPS- Informe Interno Mensual 

Descripción: 

Documento electrónico por el cual se informa a la Unidad de Planeación y 

Desarrollo Institucional del ICBC, los avances mensuales realizados en 

relación a las actividades de su Programa Operativo Anual. 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 

074-112-P003-01 UPS-Informe Interno Mensual 

Objetivo: contar con información del avance mensual de las actividades realizadas 
del programa. 

 

Subprograma: Especificar nombre del subprograma que corresponde. 

Unidad Ejecutora: Especificar el nombre de la unidad que ejecuta la actividad 
programada. 

Mes: Especificar el mes que reporta 

Ramo: Especificar el número dado al ramo al que pertenece el Instituto de Cultura 
de Baja California. 

Programa: Especificar el nombre del programa que corresponde 

AI/PROY: Especificar la actividad institucional o proyecto al que pertenece 

Localidad: Especificar el municipio específico en donde se llevó a cabo el evento. 

Meta: especificar el código y la descripción correspondiente a la meta. 

Nombre de la Acción: Especificar el nombre de la actividad registrada en el 
Programa Operativo Anual. 

Unidad de medida: Especificar unidad registrada en el Programa Operativo Anual. 

Inicia/Concluye: Especificar fecha de inicio y término de la actividad realizada. 

Actividad programada en POA: Especificar la cantidad de acciones programadas en 
el Programa Operativo Anual 

Cantidad de Actividades concluidas: Especificar el número de actividades 
terminadas. 

Público programado en POA: Especificar la cantidad de público programado en el 
Programa Operativo Anual 

Población en actividades concluidas: Especificar población asistente al evento. 

Público programado en POA: Especificar la cantidad de público programado en el 
Programa Operativo Anual. 
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Público  H  en actividades concluidas: Especificar el número de hombres atendidos 
en la actividad. 

Público  M  en actividades concluidas: Especificar el número de mujeres  
atendidas en la actividad 

Total público atendido: la sumatoria del público hombre y mujeres asistentes. 

Justifica: registrar el número de justificaciones. 

Descripción y justificación: Sinopsis del Evento y/o observación Descripción y 
Justificación: Especificar  todo lo relevante de la actividad, nombre completo del 
evento, exposición, taller, películas, libro, etc. Así como datos complementarios, 
participantes, ejecutantes, lugar e información adicional si se considera un evento 
relevante agregar una nota. 

Aviso: este concepto contiene una aplicación automática utilizada solo por la 
Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

F1 y F2: concepto para uso de la Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional. 

Actividades extraordinarias realizadas sin ejercicio del recurso: nombre de la 
actividad 

Actividad: nombre especifico del tipo de actividad. 

Números 1 al 15: el mismo concepto del renglón 6 del formato. 

 

 

Partes que intervienen: 

 

¶ Titular de la Dirección de Administración 

¶ Titular de Unidad Administrativa 

¶ Unidad de Planeación y Desarrollo Institucional 
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074-113-P001- REALIZACIÓN DE 

GESTIONES PARA LA  VALIDACIÓN DE 

CONTRATOS 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
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74-113-P001- REALIZACIĎN DE GESTIONES 

PARA LA  VALIDACIĎN DE CONTRATOS 

 

Descripción: 

Comprende las tareas de revisión de los contenidos de los Contratos por la 

Unidad de Asuntos Jurídicos para otorgarle la validación solicitada por la 

unidad administrativa del ICBC. 

 

Unidad Responsable: 

Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto de Cultura de Baja California. 

 

Objetivo: 

Validar los Contratos verificando que los contenidos de los contratos cumplan 

con los requerimientos legales y jurídicos y entregarlos a la Unidad 

Administrativa en tiempo y forma. 

 

Alcance: 

Este procedimiento es de aplicación a todas las unidades administrativas 

registradas en el Reglamento Interno de la Ley del Instituto de Cultura de Baja 

California. 

 

Glosario de Términos: 

 

 

Políticas: 

 

A. *ñTodo Convenio o Contrato que elaboren las Unidades 

Administrativas a su cargo deberán contener los siguientes requisitos 

y seguir estrictamente las políticas que a continuación se detallan: 
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1. No procederá ningún pago de prestación de servicio alguno que no 

venga debidamente acompañado de su respectivo contrato firmado por 

el interesado y el titular de la Unidad Administrativa que se trate. 

2. La unidad administrativa deberá enviar al correo electrónico 

juridicoicbc@hotmail.com el contrato en archivo de Word así como  

credencial federal de elector del profesionista, prestador, arrendatario 

o colaborador, el acta constitutiva  si se trata de una persona moral y el 

permiso para desarrollar actividades remuneradas en caso de tratarse 

de un extranjero.  

  

3. Los contratos deberán de llegar a esta Unidad Jurídica debidamente 

firmados en tres juegos por el responsable de cada unidad 

administrativa emisora, así como por el interesado, de lo contrario, esta 

unidad jurídica devolverá a la Unidad Administrativa emisora los 

convenios que no estén debidamente firmados por ambas partes 

(unidad administrativa emisora e interesado). Los contratos deberán 

llegar a esta Unidad Jurídica por lo menos con una semana de 

anticipación a la fecha de celebración del evento o prestación del 

servicio. Por ningún motivo esta Unidad de Asuntos Jurídicos validará, 

firmará ni autorizará convenios o contratos de eventos o prestaciones 

de servicio de fecha anteriores a la fecha en que se reciban en esta 

Unidad, el titular de la Unidad Administrativa emisora será responsable 

de los pagos que se realice violando lo establecido en este numeral los 

cuales  serán remitidos al  Órgano Interno de Control para su 

seguimiento. 

 
4. Además de lo anterior, con los prestadores de servicio que estén los 12 

meses del año prestando ininterrumpidamente un servicio al Instituto y 

recibiendo su respectivo pago de honorarios, es procedente elaborarle 

un solo contrato anual con vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre, 

en este caso del 2014, para efectos de evitarnos un exceso de trabajo 

mailto:juridicoicbc@hotmail.com
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en el proceso de elaboración, revisión, validación y firma de los 

contratos. 

5. En los demás casos se deberá elaborar el contrato únicamente por el 

tiempo que dure la prestación del servicio, y especificando claramente 

en cada contrato, estipulando los días y/o meses de vigencia y 

se¶alando claramente las actividades a realizar.ò 

1  

B. Los contratos a partir de fecha 07 de Enero de 2014 deberán ser 

firmados por el titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y/o el Director 

General del ICBC, como Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas y 

Actos de Administración del ICBC y los testigos serán los  titulares de 

la Dirección de Administración y Unidad Administrativa 

correspondiente.  

C. Los contratos anteriores al 07 de Enero de 2014 deberán ser firmados 

por el Director General del ICBC. 

D. Para el trámite de firmas para contratos la unidad administrativa 

solicitante deberá entregar 3 tantos originales por cada transacción 

acordada.   

E. Cada contrato se identificará con una clave formada de la siguiente 

forma, ejemplo: 

HS/86/DCEAM/2019=  contrato para pago de honorarios para 

sueldos/número Consecutivo de expedición de contrato 86/ de la 

Dirección del Centro Estatal de las  Artes/año en que se expide 2019.  

 

F. Las claves para identificar el contrato serán: 

A= arrendamiento, PS= prestación de servicios artísticos y 

culturales, CC= contrato de  colaboración,  HC= honorarios 

Complementarios,  SH= sueldos por honorarios, HD= honorarios para 

docentes,          CS: contrato de concesión. 

G. El consecutivo de elaboración de contratos deberá llevarse por unidad 

administrativa registrada en el Reglamento Interno de la Ley del ICBC. 
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H. Para la validación o autorización de contratos de prestación de 

servicios por la Unidad de Asuntos Jurídicos, la cedula descriptiva del 

prestador de servicio, arrendatario, colaborador o profesionista 

(interesado) deberá contener de manera detallada y especifica las 

actividades a realizar por la persona con quien se celebra el contrato. 

Dichas actividades no deberán  incluirse en el clausulado del 

instrumento a menos que la unidad de asuntos jurídicos posterior a su 

revisión lo considere pertinente.  

I. Se deberá anexar al contrato la cedula descriptiva del prestador del 

servicio o arrendatario.  Que deberá especificar  lo siguiente:  

¶ La profesión del prestador; 

¶ Actividades a desarrollar por parte del prestador; 

¶ Cuantos contratos ha celebrado el ñPrestadorò con el ICBC y si ha 

mediado interrupción de cuánto tiempo ha sido; 

¶ Señalar el lugar en el que desarrollará sus actividades;  

¶ Indicar si la necesidad de la celebración del contrato deriva de la 

implementación de un nuevo programa, en caso afirmativo precisar el 

nombre del programa, el objeto por el cual fue creado, el periodo de 

duración, a su vez se requerirá se anexe copia de la documentación que 

avale la aprobación del programa (contrato, o en su defecto el 

documento en que se haga constar la existencia del mismo); 

¶ Señalar los días y horas en que prestará el servicio (dicha circunstancia 

no se plasme por ningún motivo en el contrato, se valorará por parte de 

esta Unidad si se adiciona alguna cláusula precisando tal circunstancia, 

atendiendo a las particularidades del caso).  

J. Las unidades administrativas que expidan contratos deberán utilizar el 

formato Consecutivo de contratos  para la expedición correspondiente. 

K. La Unidad de Asuntos Jurídicos recibirá únicamente para el trámite de 

firmas  los contratos firmados por el titular de la unidad Administrativa 

del ICBC solicitante y el interesado (arrendador, prestador de servicios, 

etc.). 
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L. Para la entrega y recepción interna de contratos se utilizará el formato 

Control de Seguimiento de Firmas de Contratos. 

M. Es importante que por ningún motivo en el cuerpo de los contratos de 

prestación de servicios se utilicen los vocablos salario, funciones, 

jornada y horario, ya que la naturaleza del Contrato de Prestación de 

Servicios por Honorarios es diversa a la de un Contrato de Trabajo. 

N. Solo la Unidad de Asuntos Jurídicos podrá solicitar modificaciones a 

los contratos elaborados por la Unidad de Asunto Jurídicos del ICBC. 

 

Versión:  

Julio de 2019 

 

Autor:  

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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D E S C R I P C I Ó N  D E L  P R O C E D I M I E N T O :  

0 7 4 - 1 1 3 - P 0 0 1 - G E S T I Ó N  D E  L A  V A L I D A C I Ó N  

D E  C O N T R A T O S  

 

1. Registra y elabora  Contrato 

Descripción: 

Unidad Administrativa elabora contrato de conformidad a los requerimientos 

de la actividad institucional a realizar, para solicitar su validación a la Unidad 

de Asuntos Jurídicos del ICBC. 

 

Ejecutantes: 

Unidad Administrativa. 

 

2. Llena y envía Cédula descriptiva 

Descripción: 

Unidad Administrativa llena formato de Cédula descriptiva con datos del 

interesado para su entrega a la Unidad de Asuntos Jurídicos del ICBC. 

 

Ejecutantes: 

Unidad Administrativa. 

 

 

3.  Envía  contrato y documentos 

Descripción: 

Unidad Administrativa envía a la Unidad de Asuntos Jurídicos para su revisión 

el contrato en archivo Word por correo electrónico adjuntando los anexos: 

credencial federal de elector o acta constitutiva según sea el caso; y para un 

extranjero el permiso expedido por el Instituto Nacional de Migración. 
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Ejecutantes: 

Unidad Administrativa. 

 

4. Recibe y revisa Contrato 

Descripción: 

Unidad de Asuntos Jurídicos recibe Contrato por correo electrónico, revisa el 

contenido y solicita las adecuaciones en su caso, para otorgar la validación 

correspondiente. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

¿Requiere modificaciones? 

SI: solicita modificaciones 

NO: valida contrato. 

Si requiere modificaciones: 

 

5. Realiza modificaciones y turna  

Descripción: 

Unidad Administrativa modifica o corrige la información solicitada y remite el 

contrato por correo electrónico a la Unidad de Asuntos Jurídicos para la 

continuación de la revisión. 

 

Ejecutantes: 

Unidad Administrativa 
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No requiere modificaciones: 

6. Valida y remite contrato 

Descripción: 

Unidad de Asuntos Jurídicos remite el contrato validado por correo 

electrónico a la unidad administrativa solicitante para su impresión y 

seguimiento de firmas para contratos; con lo que se da por concluido el 

procedimiento. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

7. Recibe e imprime contratos  

Descripción: 

Unidad administrativa recibe por correo electrónico el Contrato Validado para 

imprimirlo en 3 tantos originales. 

 

Ejecutantes: 

Unidad Administrativa. 

 

FIN 

 

Documentos que se generan/formatos utilizados 

 

1. Consecutivo Contratos 

Descripción: 

Formato Consecutivo de  Contratos en el cual se registra la elaboración y 

expedición de contratos por la unidad administrativa. 
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CONSECUTIVO DE CONTRATOS  

 

Unidad Administrativa (1) Clave del Contrato (2) 

 

 

 

 

 

 

Nombre del usuario (3) 

 

Fecha de inicio y término de 
duración de contrato (4)  

 

 

 

 

 

Especificar de forma objetiva el 
objeto del contrato  (5)  

El monto financiero por lo que se 
hace el contrato (6)  
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 

074-113-P001-01 Consecutivo  de Contratos. 

Objetivo: Contar con un control de expedición de contratos 

Número de 
concepto 

Se debe anotar 

 

(1) 

 

El nombre de la unidad administrativa a que entregue contratos. 

 

 

(2) 

Cada contrato se identificará con una clave formada por la inicial 
del  tipo  de contrato: A, si es arrendamiento, S, si es por la  
prestación de servicios artísticos y culturales; el respectivo número 
consecutivo,  las iniciales de la dirección  y departamento que 
solicita  y el año, ejemplo: A/1/DPYD/TE/2010,  esto es: contrato de 
arrendamiento #1, Dirección de Promoción y Difusión, Teatro del 
Estado, año 2010 

 

(3) 

 

Nombre de la persona o institución con quien se lleva a cabo el 
contrato 

 

(4) 

 

Fecha de inicio y término de duración de contrato. 

 

 

(5) 

 

Especificar de forma objetiva el objeto del contrato 

 

(6) 

 

El monto financiero por lo que se hace el contrato. 
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2. Cédula descriptiva 

Descripción: 

Formato Cédula descriptiva  información que describe la información las 

actividades a realizar por el prestador. 

 

CEDULA DESCRIPTIVA 

DATOS DEL PRESTADOR CONTRATADO 

Nombre:  (1)  Profesión: (2)  

 

 

 

 

 

 

 

Unidad Administrativa donde realizará sus actividades: (8)  

Nombre del espacio físico donde  prestará el servicio: (9)  

 

DESCRIPCION DE CONTRATOS ENTRE EL PRESTADOR Y EL ICBC 

CLAVE: PERIODO: 

(10)  (11)  

NOMBRE DEL PROGRAMA QUE DERIVA EL CONTRATO: (12)  

 

Nota: Si el Contrato deriva de un nuevo programa precisar el nombre del programa, el objeto por el cual fue creado, el 
periodo de duración, a su vez se requerirá se anexe copia de la documentación que avale la aprobación del programa 
(contrato, o documento en que se haga constar la existencia del mismo) 

 

 

 

  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR PARTE DEL PRESTADOR:(7)  

 

Periodo de Vigencia del Contrato: (4)  

 

Clave del Contrato: (3)  

 

Jornada: (5)  

 

Horario: (6)  
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CÓDIGO DENOMINACIÓN 

074-113-P001-02 Cedula descriptiva  

Objetivo: Controlar la información de los contenidos  

Número de 
concepto 

 

Se debe anotar 

 

La cedula descriptiva del prestador del servicio o arrendatario,  deberá especificar  
lo siguiente:  

1. Nombre del prestador 
2. La profesión del prestador.  
3. Clave del contrato 
4. Duración del contrato 
5. Tiempo de jornada (Señalar los días y horas en que prestará el servicio (dicha 

circunstancia no se plasme por ningún motivo en el contrato, se valorará por 
parte de esta Unidad si se adiciona alguna cláusula precisando tal 
circunstancia, atendiendo a las particularidades del caso).  

6. Horario de jornada, señalar los días y horas en que prestará el servicio (dicha 
circunstancia no se plasme por ningún motivo en el contrato, se valorará por 
parte de esta Unidad si se adiciona alguna cláusula precisando tal 
circunstancia, atendiendo a las particularidades del caso).  

7. Actividades a desarrollar por parte del prestador. 
8. Unidad administrativa para la que laborara. 
9. Nombre de la sede. 
10. Clave de  los  Contratos entre el prestador y el ICBC 
11. Periodo de los contratos entre el prestador y el ICBC 
12. Nombre del programa por el cual se elabora el contrato 
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3.  Contratos 

Descripción: 

Documento en el cual se establece un acuerdo legal entre el ICBC y el 

interesado. 

 

Partes que intervienen: 

a) Unidad de Asuntos Jurídicos 

b) Dirección General 

c) Dirección de Administración 

d) Interesado 

e)  Unidad Administrativa  
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074-113-P002-REALIZACIÓN DE 

GESTIONES PARA FIRMAS DE 

CONTRATOS 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
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O74-113-P002- REALIZACIĎN DE 

GESTIONES PARA FIRMAS PARA 

CONTRATOS  

 

Descripción: 

Comprende las tareas para gestionar las firmas del titular de la unidad 

administrativa solicitante, Unidad de Asuntos Jurídicos, Dirección de 

Administración, Dirección General y usuario en el contrato previamente 

validado por la Unidad de asuntos Jurídicos, para contar con un contrato 

debidamente firmado en tiempo y forma para su ejecución. 

 

Unidad Responsable: 

Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto de Cultura de Baja California. 

 

Objetivo: 

Contar con un contrato debidamente firmado en tiempo y forma para que 

llevar a cabo la actividad programada por la unidad administrativa del Instituto 

de Cultura de Baja California y sus usuarios. 

 

Alcance: 

Este procedimiento aplica a todas las unidades administrativas del Instituto 

de Cultura de Baja California. 

 

Glosario de Términos: 

CSFC: Control del Seguimiento de Firmas de Contratos. 

CD: Cedula Descriptiva. 
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Políticas: 

*ñTodo Convenio o Contrato que elaboren las Unidades Administrativas a su 

cargo deberán contener los siguientes requisitos y seguir estrictamente las 

políticas que a continuación se detallan: 

  

1. No procederá ningún pago de prestación de servicio alguno que no 

venga debidamente acompañado de su respectivo contrato firmado por 

el interesado y el titular de la Unidad Administrativa que se trate. 

2. La unidad administrativa deberá enviar al correo electrónico 

juridicoicbc@hotmail.com el contrato en archivo de Word así como 

copia de  credencial federal de elector del profesionista, prestador, 

arrendatario o colaborador, el acta constitutiva  si se trata de una 

persona moral y el permiso para desarrollar actividades remuneradas 

en caso de tratarse de un extranjero.  

3. Los contratos deberán de llegar a esta Unidad Jurídica debidamente 

firmados en tres juegos por el responsable de cada unidad 

administrativa emisora, así como por el interesado, de lo contrario, esta 

unidad jurídica devolverá a la Unidad Administrativa emisora los 

convenios que no estén debidamente firmados por ambas partes 

(unidad administrativa emisora e interesado). Los contratos deberán 

llegar a esta Unidad Jurídica por lo menos con una semana de 

anticipación a la fecha de celebración del evento o prestación del 

servicio. Por ningún motivo esta unidad jurídica validara, firmara ni 

autorizara convenios o contratos de eventos o prestaciones de servicio 

de fecha anteriores a la fecha en que se reciban en esta unidad, el titular 

de la unidad administrativa emisora será responsable de los pagos que 

se realice violando lo establecido en este numeral los cuales serán 

inmediatamente remitidos al Órgano Interno de Control del ICBC para 

su seguimiento. 

mailto:juridicoicbc@hotmail.com
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4. Además de lo anterior, con los prestadores de servicio que estén los 

12 meses del año prestando ininterrumpidamente un servicio al 

Instituto y recibiendo su respectivo pago de honorarios, es procedente 

elaborarle un solo contrato anual con vigencia del 1 de enero al 31 de 

diciembre, en este caso del 2014, para efectos de evitarnos un exceso 

de trabajo en el proceso de elaboración, revisión, validación y firma de 

los contratos.  

5. En los demás casos se deberá elaborar el contrato únicamente por el 

tiempo que dure la prestación del servicio, y especificando claramente 

en cada contrato, estipulando los días y/o meses de vigencia y 

se¶alando claramente las actividades a realizar.ò 

6. Los contratos a partir de fecha 07 de Enero de 2014 deberán ser 

firmados por el titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos como 

Apoderado Legal para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración 

del ICBC y los testigos serán los  titulares de la Dirección de 

Administración y Unidad Administrativa correspondiente.   

7. Los contratos anteriores al 07 de Enero de 2014 deberán ser firmados 

por el Director General del ICBC. 

8. Para el trámite de firmas para contratos la unidad administrativa 

solicitante deberá entregar 3 tantos originales por cada transacción 

acordada.   

9. Cada contrato se identificará con una clave formada de la siguiente 

forma, ejemplo: 

HS/86/DCEAM/2014=  contrato para pago de honorarios para 

sueldos/número  consecutivo de expedición de contrato 86/ de la 

Dirección del Centro Estatal de las  Artes/año en que se expide 

2014.  

 

10. Las claves para identificar el contrato serán: 

              A= arrendamiento, 
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              PS= prestación de servicios artísticos y  Culturales. 

              CC= contrato de  colaboración 

              HC= honorarios Complementarios,  

              SH= sueldos por honorarios 

              HD= honorarios para docentes 

              CS: contrato de concesión. 

  

11. El consecutivo de elaboración de contratos deberá llevarse por unidad 

administrativa registrada en el Reglamento Interno de la Ley del ICBC.  

12. Para la validación o autorización de contratos de prestación de 

servicios por la Unidad de Asuntos Jurídicos, la cedula descriptiva del 

prestador de servicio, arrendatario, colaborador o profesionista deberá 

contener de manera detallada y especifica las actividades a realizar por 

la persona con quien se celebra el contrato. Dichas actividades no 

deberán  incluirse en el clausulado del instrumento a menos que la 

unidad de asuntos jurídicos posterior a su revisión lo considere 

pertinente.   

13. Se deberá anexar al contrato la cedula descriptiva del prestador del 

servicio o arrendatario.  Que deberá especificar  lo siguiente:  

 

¶ La profesión del prestador; 

¶ Actividades a desarrollar por parte del prestador; 

¶ Cuantos contratos ha celebrado el ñPrestadorò con 

el ICBC y si ha mediado interrupción de cuánto 

tiempo ha sido; 

¶ Señalar el lugar en el que desarrollará sus 

actividades;  

¶ Indicar si la necesidad de la celebración del contrato 

deriva de la implementación de un nuevo programa, 

en caso afirmativo precisar el nombre del programa, 

el objeto por el cual fue creado, el periodo de 
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duración, a su vez se requerirá se anexe copia de la 

documentación que avale la aprobación del 

programa (contrato, o en su defecto el documento 

en que se haga constar la existencia del mismo); 

¶ Señalar los días y horas en que prestará el servicio 

(dicha circunstancia no se plasme por ningún 

motivo en el contrato, se valorará por parte de esta 

Unidad si se adiciona alguna cláusula precisando tal 

circunstancia, atendiendo a las particularidades del 

caso).   

14. Las unidades administrativas que expidan contratos deberán utilizar el 

formato Consecutivo de contratos  para la expedición correspondiente. 

15. La Unidad de Asuntos Jurídicos recibirá únicamente para el trámite de 

firmas  los contratos firmados por el titular de la unidad Administrativa 

del ICBC solicitante y el interesado (arrendador, prestador de servicios, 

etc.) 

16. Para la entrega y recepción interna de contratos se utilizará el formato 

Control de Seguimiento de Firmas de Contratos 

17. Es importante que por ningún motivo en el cuerpo de los contratos de 

prestación de servicios se utilicen los vocablos salario, funciones, 

jornada y horario, ya que la naturaleza del Contrato de Prestación de 

Servicios por Honorarios es diversa a la de un Contrato de Trabajo. 

  

  

Versión:  

Julio de 2019 

Autor:  

Unidad de Asuntos Jurídicos. 
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DESCRIPCIĎN DEL PROCEDIMIENTO: O74-

113-P002- REALIZACIĎN DE GESTIONES 

PARA FIRMAS PARA CONTRATOS  

 

1. Recibe e imprime Contrato Validado 

Descripción: 

Titular de Unidad Administrativa recibe por correo electrónico contrato 

validado enviado por la Unidad de Asuntos Jurídicos del ICBC y acusa de 

recibido, para imprimir 3 tantos del contrato para llevar a cabo el firmado 

correspondiente. 

 

Ejecutantes: 

Titular de la Unidad Administrativa 

 

2. Firma y turna 3 contratos  

Descripción: 

Titular de Unidad Administrativa, firma y turna 3 tantos originales del Contrato 

validado para firma del interesado. 

 

Ejecutantes: 

Titular de la Unidad Administrativa 

 

3. Recibe, firma y turna 3 Contratos  

Descripción: 

Interesado recibe firma y turna contratos en 3 tantos originales de forma 

impresa y turna al titular de la unidad administrativa para el trámite de firmas. 

 

Ejecutantes: 

Interesado. 
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4. Recibe 3 Contratos y llena formato Control de Seguimiento de Firmas  

Descripción: 

Titular de Unidad Administrativa recibe 3 contratos originales, llena y 

fotocopia formato de Control de Seguimiento de Firmas para su entrega a la 

Unidad de asuntos Jurídicos. 

 

Ejecutantes: 

Titular de la Unidad Administrativa 

 

5. Entrega 3 Contratos, Cédula Descriptiva, Control de Seguimiento 

para Firmas  

Descripción 

Titular de Unidad administrativa integra paquete de documentos para su 

entrega a la Unidad de Asuntos Jurídicos con: 

a)  3 Contratos originales. 

b) Original de Cédula Descriptiva 

c) Original y copia de formato Control de Seguimiento de Firmas para 

Contratos. 

 

Ejecutantes: 

Titular de la Unidad Administrativa. 

 

6. Recibe y firma 3 Contratos  

Descripción 

Unidad de Asuntos Jurídicos recibe 3 contratos originales, original de Cédula 

Descriptiva y  Control de Seguimiento de Firmas, el titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos del ICBC firma 3 contratos originales para la continuación 

de la firma de contratos. 
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Ejecutantes: 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

 

7. Turna 3 Contratos para firma 

Descripción: 

Unidad de Asuntos Jurídicos elabora oficio de entrega de contratos, adjunta 

y turna los 3 Contratos originales a la Dirección de Administración del ICBC, 

para su firma y devolución. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

 

8. Recibe, firma  y turna 3 contratos 

Descripción: 

Dirección de Administración recibe, firma y turna 3 contratos a la Unidad de 

Asuntos Jurídicos para continuar con el trámite de firmas. 

 

Ejecutantes: 

Director General 

 

9. Recibe  y turna 3 contratos  

Descripción: 

Unidad de Asuntos Jurídicos recibe 3 contratos originales firmados, elabora 

oficio de solicitud de firmas y los turna al Director General del ICBC para su 

firma y devolución de los contratos. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
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10. Recibe, Firma y Turna 3 contratos  

Descripción: 

 Director General recibe, firma y turna 3 Contratos originales a la Unidad de 

Asuntos Jurídicos para su seguimiento por la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 

Ejecutantes: 

Director de Administración 

 

11. Recibe 3 Contratos y Turna 2 

Descripción: 

Unidad de Asuntos Jurídicos recibe 3 contratos originales, retiene y resguarda 

un contrato original y original de Cédula descriptiva en carpeta clasificada por 

su objeto, elabora oficio y entrega 2 contratos originales al titular de  la unidad 

administrativa. 

 

Ejecutantes: 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

 

12. Recibe 2 Contratos y entrega 1 contrato 

Descripción: 

Titular de Unidad Administrativa recibe 2 contratos originales, sella de 

recibido y turna copia de oficio de entrega de contratos a la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, archiva 1 Contrato en carpeta clasificada por su objeto, para 

entregar 1 Contrato original al usuario. 

 

Ejecutantes: 

Titular de la Unidad Administrativa 
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13. Recibe 1 Contrato 

Descripción: 

Usuario recibe un Contrato original, firma de recibido en copia de oficio de 

entrega de contrato y entrega a la Unidad Administrativa para su control; con 

lo que da por concluido el procedimiento. 

 

Ejecutantes: 

Interesado. 

 

Fin  

 

 

Documentos que se generan/ formatos utilizados 

 

1.  Contratos 

Descripción: 

Documento en el cual se establece un acuerdo legal entre el ICBC y el 

interesado. 

 

 

2.  Control de firmas 

Descripción: 

Formato Control de Seguimiento de Firmas Para Contratos aplica para 

solicitar por la Unidad de Asuntos Jurídicos correcciones o adecuaciones a la 

Unidad Administrativa solicitante del ICBC. 
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CONTROL DE  FIRMAS PARA CONTRATOS 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  (1)                                                                FECHA:  (2)  

 

 

 

Se entregan los siguientes contratos en ___ originales.  

 

 
CLAVE:   (3)                CONVENIO CON: (4)                      ASUNTO: (5)                      VIGENCIA: (6)             MONTO (7) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(7) CORRECCIONES Y ADECUACIONES QUE SE SOLICITAN 

 

(ESPACIO PARA SER LLENADO POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS DEL ICBC)  

 

 

 

 

SELLOS 

 

 

DIRECCION DE                   DIRECCION                    UNIDAD DE                     DEPARTAMENTO DE           UNIDAD 

ADMINISTRACION              GENERAL              ASUNTOS JURIDICOS            CONTABILIDAD         ADMINISTRATIVA  
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Objetivo: Controlar el seguimiento al llenado de firmas. 

 

CÓDIGO 

 

DENOMINACIÓN 

074.113.P002-07 Control de Seguimiento de Firmas  

Número de 
concepto 

Se debe anotar 

 

1. Unidad Administrativa: nombre de la dirección, departamento, coordinación, 
unidad, etc., que solicita las firmas de los contratos. 

2. Fecha: especificar la fecha cuando se entrega a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos.  

3. Clave: clave que se le asigno en el consecutivo de contratos. 

4. Convenio con: nombre completo de la persona o institución con quien se 
celebra el contrato. 

5. Asunto del Convenio: razón por la que se celebra el contrato. 

6. Vigencia: fecha de aplicación del convenio. 

7. Monto: monto financiero que se  registra en el documento. 

8. Correcciones y/o adecuaciones que se solicitan: anotaciones sobre las 
correcciones que se solicitan. 
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1. Cédula Descriptiva 

Descripción: 

Documento Cédula descriptiva aplica para describir los datos específicos, 

actividades, e información de la unidad administrativa  y programa en el que 

colaborará el prestador contratado, cuando aplique. 

CEDULA DESCRIPTIVA 

DATOS DEL PRESTADOR CONTRATADO 

 

Nombre:  (1) Profesión: (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad Administrativa donde realizará sus actividades: (8) 
 

Nombre del espacio físico donde  prestará el servicio: (9) 
 

 
 

DESCRIPCION DE CONTRATOS ENTRE EL PRESTADOR Y EL ICBC 
CLAVE: PERIODO: 

(10) (11) 

  

  

NOMBRE DEL PROGRAMA QUE DERIVA EL CONTRATO: (12) 

 
 
Nota: Si el Contrato deriva de un nuevo programa precisar el nombre del programa, el objeto por el cual fue creado, 
el periodo de duración, a su vez se requerirá se anexe copia de la documentación que avale la aprobación del 
programa (contrato, o documento en que se haga constar la existencia del mismo) 

 

 
 

  

ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR PARTE DEL PRESTADOR:(7) 

 

Periodo de Vigencia del Contrato: (4)  

 

Clave del Contrato: (3)  

 

Jornada: (5)  

 

Horario: (6)  
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Partes que intervienen: 

¶ Director General 

¶ Director de Administración 

¶ Titular de Unidad Administrativa 

¶ Unidad de Asuntos Jurídicos  

¶ Interesado. 
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074-113-P003-ATENCIÓN Y 

SEGUIMIENTO A DEMANDAS 

LABORALES 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
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0 7 4- 1 1 3- P 0 0 3-  A T E N C I Ó N  Y  S E G U I M I E NT O  A  

D E M A N D A S  L A B O R A L E S 

 

Versión: agosto de 2019 

Autor: Unidad de Asuntos Jurídicos 

 

Descripción: 

Describe las operaciones necesarias para el suministro de información y 

documentación requerida por la Unidad de Asuntos Jurídicos del Instituto de 

Cultura de Baja California, para la oportuna atención de las demandas 

laborales promovidas por el personal y prestadores de servicios  adscritos al 

Instituto de Cultura de Baja California. 

 

Objetivo: 

Coadyuvar en la defensa del Instituto de Cultura de Baja California como 

Patrón, al proporcionar de manera veraz y oportuna la información requerida 

por la Unidad de Asuntos Jurídicos, de tal manera que ésta se encuentre 

respaldada con las pruebas y elementos comprobatorios en las 

comparecencias ante la Autoridad Competente. 

 

Alcance: 

A todas las plazas y puestos de trabajo adscritas al Instituto de Cultura de 

Baja California. 

 

Glosario de Términos: 

¶ ICBC: Instituto de Cultura de Baja California. 

¶ Unidad administrativa: unidad administrativa prevista en el Reglamento  

Interno de del ICBC.  
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¶ Demandante: Servidor público que cuenta con una relación jurídica 

laboral con el ICBC, o en su caso, persona que hubiese sido contratado 

para la prestación de un servicio por tiempo o concepto específico, bajo 

la modalidad de honorario o ingreso asimilable a salarios. 

¶ Solicitud DIP: solicitud de información probatoria 

¶ Oficio de RDC: oficio de remisión de documentación comprobatoria. 

 

Políticas: 

¶ Corresponde a la Unidad de Asuntos Jurídicos del ICBC, proporcionar 

únicamente la documentación comprobatoria de los conflictos jurídico 

laborales del personal y prestadores de servicios adscritos a la entidad. 

¶ El tiempo de respuesta a los requerimientos de información presentados 

ante la Dirección de Administración, deben atenderse según lo 

manifieste el requerimiento mismo. 

¶ Es responsabilidad del Jefe del Departamento de Recursos Humanos 

integrar el expediente de la información probatoria requerida. 

¶ Es obligación de las Unidades Administrativas proporcionar a la 

brevedad, información veraz y precisa, así como las documentales 

necesarias para la defensa de los intereses del ICBC.  
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0 7 4 - 1 1 3 - P 0 0 3 -  D E S C R I P C I Ó N  D E L  
P R O C E D I M I E N T O :  A T E N C I Ó N  
Y S E G U I M I E N T O  A  D E M A N D A S  
L A B O R A L E S  

 

1.  Solicita Información Probatoria 

Descripción: 

Unidad de Asuntos Jurídicos del ICBC Genera en original y copia la solicitud 

de información probatoria para la defensa del Instituto de Cultura de Baja 

California; y la envía al Director de Administración del ICBC. 

Ejecutantes 

Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos del ICBC 

2.  Turna Solicitud DIP  

Descripción: 

Director de Administración recibe el oficio solicitud de información 

probatoria, sella de recibido en copia y la entrega a la Unidad de Asuntos 

Jurídicos, para turnar  el  original del oficio solicitud de información probatoria  

al Departamento de Recursos Humanos del ICBC para su atención. 

Ejecutantes: 

Director de Administración  

3.  Recibe  Copia de Solicitud DIP 

Descripción: 

La Unidad de Asuntos Jurídicos recibe la copia del oficio solicitud de 

información probatoria y la integra a su expediente para su seguimiento. 

Ejecutantes: 

Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos  
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4.  Recibe  Solicitud DIP 

Descripción: 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos del ICBC recibe original de 

oficio solicitud de información probatoria, para identificar a que unidad 

administrativa se encuentra adscrito el empleado o en su caso, en que unidad 

administrativa presta éste sus servicios. 

Ejecutantes: 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos  

 

5.  Requiere Elementos Probatorios 

Descripción: 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos genera oficio de requerimiento 

de elementos probatorios en original y copia y lo turna al Titular de la Unidad 

Administrativa a cual se encuentra adscrito el demandante. 

 

Ejecutantes: 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos del ICBC 

 

6  Integra a expediente 

Descripción: 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos recibe la copia del oficio de 

requerimiento sellada de recibido por la Unidad Administrativa donde presta 

sus servicios el demandante, e integra expediente. 

Ejecutantes: 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos del ICBC 

 

7  Integra Elementos Probatorios  

Descripción: 
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Titular de Unidad Administrativa, en base al requerimiento de información, 

integra los elementos probatorios de los antecedentes y condiciones jurídicas 

o laborales del demandante, y los turna por medio de oficio  al Jefe del 

Departamento de Recursos Humanos. 

Ejecutantes: 

Titular de Unidad Administrativa  

 

8.  Recibe Información Probatoria 

Descripción: 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos recibe oficio con la información 

que se constituye como elementos probatorios de los antecedentes y 

condiciones jurídicas o laborales del demandante, y lo turna al Director de 

Administración del ICBC, recibiendo copia de oficio con sello de recibido. 

Ejecutantes: 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos del ICBC 

  

9.  Turna Oficio de RDC  

Descripción: 

Director de Administración del Instituto de Cultura de Baja California, recibe, 

despacha y envía el Oficio de Remisión de Documentación Comprobatoria 

(RDC)  y de los antecedentes y condiciones jurídicas o laborales del 

demandante, en original y copia, a la Unidad de Asuntos Jurídicos del ICBC. 

Ejecutantes: 

Director de Administración del ICBC 

 

10.   Recibe  el  oficio de RDC 

Descripción: 

La Unidad de Asuntos Jurídicos recibe el Oficio de remisión de 

documentación comprobatoria, sella copia y la entrega a la Dirección  
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Administración del ICBC; y da seguimiento al caso. 

Ejecutantes: 

Unidad de Asuntos Jurídicos del ICBC. 

 

11.  Integra  copia de  Oficio de RDC 

Descripción: 

Director de administración recibe la copia sellada del oficio de remisión de los 

elementos probatorios, la integra a su legajo de oficios remitidos; dando así 

por concluido el procedimiento. 

Ejecutantes: 

Director de Administración  

 

Fin  

Documentos Generados /Formatos Utilizados 

 

1.  Oficio Solicitud  de Información Probatoria (solicitud DIP) 

Descripción: 

Documento mediante el cual se solicita información probatoria de los datos 

históricos - laborales del empleado o prestador de servicios que está 

presentando la demanda laboral, para la defensa patronal del Instituto de 

Cultura de Baja California. 
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2.  Requerimiento de Documentación Comprobatoria 

Descripción: 

Documento mediante el cual se solicita al Titular de la Unidad Administrativa 

donde el demandante presta sus servicios la información que se constituye 

como elementos probatorios para la defensa del Instituto de Cultura de Baja 

California como Patrón o Contratante. 

 

3.  Oficio Remisión de Documentación Comprobatoria (oficio de RDC) 

Descripción: 

Documento mediante el cual se remite la información del demandante, 

antecedentes y condiciones laborales, así como las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar que dan lugar a la presentación de la demanda y elementos 

probatorios para la defensa patronal. 

 

Partes que intervienen: 

¶ Unidad de Asuntos Jurídicos  

¶ Director de Administración  

¶ Jefe del Departamento de Recursos Humanos  
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074-114-P001- EJECUCIÓN DE 

 AUDITORÍAS PROGRAMADAS 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
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074-114-P001- EJECUCIÓN DE AUDITORÍAS PROGRAMADAS 

 

Versión: Agosto de 2019. 

 

Unidad Responsable:  

Órgano Interno de Control  

 

Descripción:  

Revisar el cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas, políticas, 

sistemas y procedimientos vigentes  que rigen la Administración Pública 

Estatal. 

 

Objetivo:  

Comprobar el desempeño y apego a la normatividad, políticas, y 

disposiciones administrativas aplicables a la Administración de los Recursos 

Humanos, Materiales y Financieros de las entidades paraestatales y del propio 

ICBC. 

 

Alcance:  

Este procedimiento es de aplicación a la totalidad de las Unidades 

Administrativas registradas en el Reglamento Interno del ICBC. 

 

Glosario de Términos: 

Auditoria: Proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se 

evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes 

sujetos a revisión se realizaron de conformidad con la normatividad 

establecida o con base en principios que aseguren una gestión pública 

adecuada. 

ICBC: Instituto de Cultura de Baja California. 
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OIC: Órgano Interno de Control del ICBC a cargo de promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del control interno de la Entidad.  

Personal comisionado: Auditores Públicos comisionados para practicar una 

auditoría.  

Ramo: Término que se utiliza para identificar y clasificar el Gasto Público 

Estatal, de acuerdo a las Dependencias y Entidades que conforman la 

Administración Pública Estatal. 

Unidad administrativa: Dirección, Departamento, Coordinación, Unidad 

registrada en el Reglamento Interno de la Ley del ICBC, que tiene asignado 

personal, y la responsabilidad de llevar a cabo una actividad institucional 

mediante el establecimiento de metas con su respectivo presupuesto. 

 

 

Políticas: 

a) La información que se requiera a los sujetos obligados, deberá de ser 

necesaria, suficiente y relevante que permita establecer muestras 

representativas para la ejecución de las auditorías y revisiones internas de 

control. 

b) En todos los casos, se deberá obtener la evidencia suficiente, 

competente y pertinente de los hallazgos de las auditorías practicadas, así 

como desarrollar sus principales atributos y analizarlos. 

c) Las acciones a implementar deberán de ser tendientes a fortalecer los 

controles, logrando así disminuir los riesgos de desapego a la normatividad e 

incumplimientos. 

d) El seguimiento de las actividades programadas se dirigirá en base a los 

criterios y estándares mínimos, tales como el objetivo general, el alcance, el 

tiempo para su ejecución, número de revisiones y las instrucciones 

específicas, entre otros. 

e) Una vez que se tenga el resultado de la auditoría y de las revisiones 

internas de control realizadas a la Entidad, se deberá de informar a los sujetos 

auditados. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO- 074-114-P001- EJECUCIÓN DE 

AUDITORÍAS PROGRAMADAS 

 

1.  Instrucción de auditoría programada 

Descripción:   

El Contralor Interno instruye la auditoría al personal que corresponda, de 

acuerdo al Programa Anual de Trabajo. 

 

Ejecutante:  

Contralor Interno 

 

2.  Elabora y turna el programa de revisión para autorización. 

Descripción:   

El personal comisionado, recaba la información requerida y elabora propuesta 

del Programa de Revisión, y turna al Contralor Interno para su revisión y 

autorización 

 

Ejecutante:  

Personal comisionado  

 

3.  Recibe y revisa propuesta de Programa de Revisión. 

Descripción:   

El Contralor Interno recibe la propuesta del Programa de Revisión, lo revisa y 

determina si existen observaciones. 

 

Ejecutante:  

Contralor Interno 
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¿Existen observaciones? 

 

Si: Solicita se realicen las modificaciones 

No: Autoriza el Programa de Revisión. 

 

Si existen observaciones: 

4.  Solicita al personal comisionado realice las modificaciones 

pertinentes. 

Descripción:   

Solicita al personal comisionado realice las modificaciones a las 

observaciones encontradas al Programa de Revisión. 

 

Ejecutante:  

Contralor Interno 

 

5.  Atiende las observaciones realizadas por el Contralor Interno. 

Descripción: 

Atiende las observaciones realizadas por el Contralor Interno, y presenta de 

nuevo el Programa de Revisión para autorización. 

 

Ejecutante:  

Personal comisionado  

 

No existen observaciones: 

6.  Autoriza el Programa de Revisión y firma oficio de Orden de 

Auditoría. 

Descripción: 

Autoriza el Programa de Revisión, emite Oficio de Orden de Auditoría dirigido 

al Titular de la Unidad Administrativa a auditar y lo turna al Asistente 

Administrativo para su despacho y entrega al Personal asignado. 
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Ejecutante:  

Contralor Interno   

 

7.  Inicio de auditoría 

Descripción: 

El personal comisionado recibe Oficio de Orden de Auditoría y se presenta 

ante el Titular de la Unidad Administrativa a auditar, para dar inicio a la orden 

de auditoría, entregando el citado oficio, levanta el Acta de Inicio de Auditoría 

y la solicitud de información correspondiente. 

 

Ejecutante:  

Personal comisionado. 

 

8.  Ejecución de auditoría 

Descripción: 

El personal comisionado recibe y analiza la información proporcionada por la 

Unidad Administrativa a auditar, aplicando las pruebas y procedimientos de 

auditoría conforme al programa de revisión y elabora los papeles de trabajo 

por rubro o aspecto revisado.  

 

Ejecutante:  

Personal comisionado 

 

9.  Elabora y presenta el Proyecto de Pliego de Observaciones. 

Descripción: 

El personal comisionado elabora el Proyecto de Pliegos de Observaciones e 

integra el legajo de soporte documental por rubro o aspecto a lo revisado y lo 

presenta al Contralor Interno. 
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Ejecutante: 

Personal comisionado   

10.  Recibe y verifica el Proyecto de Pliego de Observaciones. 

Descripción:  

El Contralor interno recibe Proyecto de Pliego de Observaciones lo revisa para 

efecto de constatar los hallazgos debidamente fundados y motivados, y 

determina su autorización. 

 

Ejecutante: 

Contralor Interno   

 

 ¿Procede?    

No: Informa al personal comisionado para que se realicen las adecuaciones   

Si: Autoriza y turna el pliego de observaciones                                   

 

No procede: 

11.  Informa de las adecuaciones a realizar al Proyecto de Pliego de 

Observaciones. 

 

Descripción: 

El Contralor Interno, informa de las adecuaciones, complementos o 

modificaciones que correspondan al personal comisionado para que se 

aboque en ellas. 

 

Ejecutante:  

Contralor Interno  

 

12.  Realiza las adecuaciones al Proyecto de Pliego de Observaciones. 

Descripción: 
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Con base en las adecuaciones, complementos o modificaciones solicitadas 

por el Contralor Interno, el personal comisionado recibe observaciones y 

realiza las gestiones correspondientes para atender lo solicitado y presenta 

de nuevo al Contralor Interno el Proyecto de Pliego de Observaciones 

modificado. 

 

Ejecutante:  

Personal asignado para ejecutar la auditoría y/o revisión 

 

Si procede: 

13. Valida y autoriza el Pliego de Observaciones. 

Descripción: 

El Contralor Interno procede a validar el Pliego de Observaciones, lo autoriza 

mediante su firma para posteriormente hacerlo del conocimiento del Titular 

de la de la Unidad Administrativa revisada. 

 

Ejecutante:  

Contralor Interno 

 

14.  Emite y turna oficio de Pliego de Observaciones para su envío. 

Descripción:  

Emite oficio dirigido al Titular de la Unidad Administrativa revisada, con sus 

respectivas copias para conocimiento del Titular de la Entidad y áreas que 

correspondan, adjuntando el Pliego de Observaciones resultante para los 

efectos correspondientes y lo turna al Asistente Administrativo para su 

despacho y envío a la Unidad Administrativa revisada. 

 

 

Ejecutante:  

Contralor Interno 
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15.  Recibe oficio con Pliego de Observaciones. 

Descripción: 

Recibe oficio enviado por el Contralor Interno con el Pliego de Observaciones 

resultantes de la auditoría practicada, para su atención y seguimiento, sella 

oficio de recibido y entrega copia. 

 

Ejecutante: 

Titular de la Unidad Administrativa. 

 

16.  Acta Final de auditoría  

Descripción: 

El personal comisionado una vez que se notifica el Pliego de Observaciones, 

procede a levantar el Acta Final de Auditoría, dándose por concluido el 

procedimiento. 

 

Ejecutante:  

Personal Comisionado 

 

 Fin 

 

Documentos que se generan/formatos 

 

 Programa de Revisión 

Descripción:  

Documento que debe incorporar por lo menos: los procedimientos de 

auditoría generales o específicos que se aplicarán, el alcance, tiempos de 

ejecución (estimado) y los nombres del personal comisionado. 
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 Oficio de Orden de Auditoría 

Descripción: 

Documento de mandamiento escrito en que se instruye la auditoría, 

informándose el periodo de revisión, personal comisionado, fundamento 

legal, entre otros.  

 

 Acta de Inicio de Auditoría  

Descripción: 

Documento de carácter oficial que narra las circunstancias específicas del 

inicio de auditoría, con las formalidades correspondientes. 

 

 Papeles de trabajo  

Descripción: 

Registros de procedimientos de auditoría realizados, la evidencia relevante 

obtenida de la auditoría y las conclusiones del Auditor. 

 

 Pliego de Observaciones 

Descripción: 

Documento mediante el cual se informan los hallazgos detectados en la 

revisión, debidamente fundados y motivados, así como incluyendo los 

requerimientos que procedan. 

 

 Acta final de Auditoría  

Descripción: 

Documento de carácter oficial que narra las circunstancias específicas del 

cierre de auditoría, con las formalidades correspondientes. 

 

Partes que intervienen: 

¶ Contralor Interno 

¶ Titular de la Unidad Administrativa  

¶ Personal Comisionado. 
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074-114-P002- INVESTIGACIÓN DE 

QUEJAS O DENUNCIAS 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
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074-114-P002- INVESTIGACIÓN DE QUEJAS O DENUNCIAS 

 

Versión: 

 Agosto de 2019. 

 

Unidad Responsable:  

Órgano Interno de Control  

 

Descripción: 

Procedimiento mediante el cual la Autoridad investigadora para la debida 

integración de denuncias practica las diligencias necesarias para esclarecer 

los hechos denunciados a cargo de los servidores públicos y particulares 

respecto de actos u omisiones presuntamente irregulares que constituyen 

incumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California, así como en 

otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas relacionadas 

con el servicio público. 

 

Objetivo:  

Recibir y radicar en su caso, denuncias o auditorias de las que se desprenden 

incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos; investigar los 

hechos probablemente constitutivos de faltas administrativas a cargo de los 

servidores públicos, requiriendo información y practicar diligencias 

necesarias para esclarecer los hechos, determinar la posible existencia de 

faltas administrativas y calificarlas de graves o no graves en los términos del 

ordenamiento legal en materia de responsabilidades. 
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Alcance:  

Este procedimiento es de aplicación a la totalidad de las Unidades 

Administrativas registradas en el Reglamento Interno de la Ley del Instituto 

de Cultura de Baja California. 

 

Glosario de Términos: 

Denuncia: El conocimiento que hace una persona cierta o anónima sobre 

hechos, datos o indicios probablemente constitutivos de faltas 

administrativas al área especializada en la atención y tramite de denuncias 

adscrita a la Autoridad Investigadora a través de un escrito o formato 

electrónico con la finalidad de que se realice una investigación. 

Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores 

Públicos catalogadas como graves en los términos de la LRA, cuya sanción 

corresponde al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 

Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los Servidores 

Públicos en los términos de la LRA, cuya sanción corresponde al Órgano 

Interno de Control. 

ICBC: Instituto de Cultura de Baja California. 

Investigación oficiosa: Son las investigaciones administrativas que el propio 

Órgano Interno de Control inicia en el ejercicio de sus facultades ante indicios 

de la existencia de faltas administrativas de servidores públicos o 

particulares.   

LRA: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California. 

OIC: Órgano Interno de Control del ICBC a cargo de promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del control interno.  

Queja: Manifestación de hechos presuntamente irregulares, en los que se 

encuentran involucrados Servidores Públicos en ejercicio de sus funciones, 

que afectan la esfera jurídica de una persona, misma que los hace de 

conocimiento de la Autoridad correspondiente. 
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Ramo: Término que se utiliza para identificar y clasificar el Gasto Público 

Estatal, de acuerdo a las Dependencias y Entidades que conforman la 

Administración Pública Estatal. 

Unidad Administrativa: Dirección, Departamento, Coordinación, Unidad 

registrada en el Reglamento Interno de la Ley del ICBC, que tiene asignado 

personal, y la responsabilidad de llevar a cabo una actividad institucional 

mediante el establecimiento de metas con su respectivo presupuesto. 

 

Políticas: 

a) Se deberá investigar los actos y omisiones de servidores públicos o 

particulares que se presumen constitutivos de faltas administrativas 

establecidas por la LRA. 

b) Se deberá obtener la evidencia suficiente, competente y pertinente de 

los hallazgos de las auditorías practicadas, así como desarrollar sus 

principales atributos y analizarlos. 

c) Si de la investigación administrativa efectuada no se encuentran 

elementos suficientes que determinen la existencia de una infracción 

administrativa y una presunta responsabilidad administrativa, se 

archivara el expediente mediante Acuerdo de Conclusión y Archivo. 

d) En caso de encontrar elementos que determinen la existencia de una 

infracción administrativa y una presunta responsabilidad 

administrativa, se elaborará Acuerdo de Calificación de Faltas e Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO- 074-114-P002- INVESTIGACIÓN DE 

QUEJAS O DENUNCIAS. 

 

2.  Recibe queja o denuncia y turna   

Descripción:  

El Contralor Interno, recibe queja o denuncia por cualquier medio de 

recepción ya sea por escrito, oficio, sistema, correo electrónico, buzones, 

medios de comunicación, reporte telefónico y turna al Analista de 

Investigación para su atención. 

 

Ejecutante:  

Contralor Interno   

 

3.  Recibe, analiza y determina ámbito de competencia.  

Descripción:  

El Analista de Investigación recibe, analiza y determina si la presunta falta 

administrativa se deriva de hechos o conductas que son competencia del OIC.  

 

Ejecutante: 

 Analista de Investigación 

 

 ¿Es competencia del OIC? 

 

No: Elabora Acuerdo de Incompetencia y se turna el asunto a la autoridad 

competente 

Si: Elabora Acuerdo de Radicación 

 

 

 

No es competencia del OIC 
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4.   Elabora y firma Acuerdo de Incompetencia   

Descripción: 

Elabora Acuerdo de Incompetencia, acompañado del Oficio mediante el cual 

se turnará el asunto a la autoridad competente. 

 

Ejecutante: 

 Analista de Investigación 

 

5. Realiza Notificaciones. 

Descripción: 

Procede a llevar a cabo las notificaciones a la Autoridad competente a que 

haya lugar, dándose por concluido el procedimiento. 

 

Ejecutante: Analista de Investigación.  

 

 Fin 

 

Si es competencia del OIC 

6.  Elabora el Acuerdo de Radicación 

Descripción:  

Procede a elaborar el Acuerdo de Radicación, integra un expediente de 

investigación, y ordena las diligencias necesarias para el esclarecimiento de 

los hechos.    

 

Ejecutante: 

Analista de Investigación 
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7. Se analizan los elementos suficientes   

Descripción:  

El Analista de Investigación determina si se encontraren elementos 

suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta 

responsabilidad, solicitando en su caso mayores elementos al quejoso o 

denunciante.  

 

Ejecutante:  

Analista de Investigación 

 

 

 ¿Existen elementos suficientes? 

 

No: Se genera acuerdo de archivo por falta de elementos 

Si: Se realizan las diligencias necesarias para agotar líneas de investigación 

 

No existen elementos suficientes: 

8.  Genera acuerdo de Archivo por falta de elementos, integra expediente 

y realiza las notificaciones a que haya lugar. 

 

Descripción: 

En caso de no recibir mayores elementos o que continúen siendo 

insuficientes, se genera Acuerdo de Archivo por falta de elementos, integra 

expediente con los diversos acuerdos de trámite, realizándose las 

notificaciones a que haya a lugar, dándose por concluido el procedimiento. 

 

Ejecutante: 

 Analista de Investigación 
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 Fin. 

 

 

Si existen elementos suficientes: 

9.  Procede a realizar las diligencias necesarias. 

Descripción: 

Procede a realizar las diligencias necesarias para agotar las líneas de 

investigación determinadas, allegándose de los medios de prueba y/o 

elementos suficientes para sustentar la presunta responsabilidad. 

 

Ejecutante: 

Analista de Investigación 

 

10.  Realiza análisis para calificar la falta. 

Descripción:  

Una vez terminada la etapa de investigación se deberá realizar el análisis para 

calificar la falta y determinar si la conducta desplegada es de carácter no grave 

o grave, o en su caso la inexistencia de la presunta falta administrativa. 

 

Ejecutante:  

Analista de Investigación 

 

 ¿Existe una presunta falta administrativa? 

No: Se elabora un Acuerdo de Archivo realizando las notificaciones 

respectivas 

Si: Califica la conducta de los actos u omisiones 
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No existe una presunta falta administrativa: 

 

11.   Elabora un Acuerdo de Archivo 

Descripción: 

Si se determina la inexistencia de actos u omisiones procederá a elaborar un 

Acuerdo de Archivo, realizando las notificaciones respectivas, dándose por 

concluido el procedimiento. 

 

Ejecutante:  

Analista de Investigación 

 

 Fin 

 

 

Si existe una presunta falta administrativa: 

 

12.   Procede a calificar la conducta de los actos u omisiones. 

Descripción:  

Procede a calificar la conducta de los actos u omisiones como grave o no 

grave, elaborándose el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y 

los acuerdos que legalmente procedan. 

 

Ejecutante:  

Analista de investigación 

 

13.  Elabora informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

Descripción:  

En caso de haberse detectado una falta grave o no grave, el Analista de 

Investigación previa validación del Contralor Interno, revisa y autoriza el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y lo turna al Analista de 
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Substanciación para los efectos correspondientes, dándose por concluido el 

procedimiento. 

 

Ejecutante: 

 Analista de Investigación 

 

FIN 

 

Documentos que se generan/formatos 

 

 Acuerdos de Conclusión y archivo cuando así proceda. 

Descripción:  

Documento que ordena el archivo de expediente por falta de elementos. 

 

 Acuerdo de Calificación de faltas Administrativas como graves o no 

graves. 

 

Descripción: 

Documento que determina la existencia de elementos de convicción 

suficientes e idóneos que acrediten actos u omisiones que la LRA señale 

como falta administrativa. 

 

 Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 

Descripción:  

Documento en el que las autoridades investigadoras describen los hechos 

relacionados con alguna de las faltas señaladas en la LRA, exponiendo de 

forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y presunta 

responsabilidad del Servidor Público o de un Particular en la comisión de 

Faltas administrativas. 
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 Otros acuerdos  

Descripción: 

Documentos que corresponden a la investigación, comúnmente conocidos 

como acuerdos de trámite, necesarios en la substanciación del 

procedimiento, al desahogarse las diligencias y trámites que le son 

necesarios. 

 

Partes que intervienen: 

¶ Contralor Interno 

¶ Analista de Investigación 

¶ Analista de Substanciación.  
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DIAGRAMA DE FLUJO 
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074-114-P003- SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

 

Versión:  

Agosto de 2019 

 

Unidad Responsable: 

Órgano Interno de Control  

 

Descripción: 

Procedimiento mediante el cual la autoridad substanciadora que recibe el 

IPRA realiza un conjunto de actos y diligencias tendientes a admitir o 

desechar  el informe, desahogar audiencia inicial, admitir o desahogar  

pruebas para la resolución de procedimientos administrativos en contra de 

Servidores Públicos y particulares. 

 

Objetivo: 

Sustanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa e imponer las 

sanciones respectivas, cuando se trate de Faltas Administrativas no Graves, 

así como remitir al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa los expedientes 

relacionados con los procedimientos de responsabilidad administrativa 

cuando se refieran a Faltas Administrativas Graves y por conductas de 

particulares sancionables conforme a la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de Baja California, para su resolución en términos 

de dicha Ley. 

 

 

Alcance: 

Este procedimiento es de aplicación a la Unidades Administrativas 

registradas en el Reglamento Interno de la Ley del Instituto de Cultura de Baja 

California. 
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Glosario de Términos: 

Audiencia inicial: Acto en el cual, el presunto responsable rendirá su 

declaración de forma escrita o verbal, y deberá ofrecer pruebas que estime 

para defensa.  

Autoridad resolutoria: El Titular del OIC, que admitirá las pruebas, desahogara 

las mismas, así como la etapa de alegatos y resolverá sobre las faltas 

administrativas no graves.  

Denuncia: El conocimiento que hace una persona cierta o anónima sobre 

hechos, datos o indicios probablemente constitutivos de faltas 

administrativas al área especializada en la atención y trámite de denuncias, 

adscrita a la Autoridad Investigadora a través de un escrito o formato 

electrónico con la finalidad de que se realice una investigación. 

Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores 

Públicos catalogadas como graves en los términos de la LRA, cuya sanción 

corresponderá al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; 

Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los Servidores 

Públicos en los términos de la LRA, cuya sanción corresponderá al Órgano 

Interno de Control. 

ICBC: Instituto de Cultura de Baja California. 

IPRA: Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa en el cual las 

autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de 

las faltas señaladas en la LRA, exponiendo de forma documentada con las 

pruebas y fundamentos, los motivos y presunta responsabilidad del Servidor 

Público o de un Particular en la comisión de Faltas Administrativas  

LRA: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California 

OIC: Órgano Interno de Control del ICBC a cargo de promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del control interno.  

Queja: Manifestación de hechos presuntamente irregulares, en los que se 

encuentran involucrados Servidores Públicos en ejercicio de sus funciones, 
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que afectan la esfera jurídica de una persona, misma que los hace de 

conocimiento de la Autoridad correspondiente. 

Ramo: Término que se utiliza para identificar y clasificar el Gasto Público 

Estatal, de acuerdo a las Dependencias y Entidades que conforman la 

Administración Pública Estatal. 

SPF: Secretaría de Planeación y Finanzas, Dependencia de la Administración 

Pública Estatal subordinada de manera directa al Titular del Poder Ejecutivo. 

Substanciación: Etapa inicial del procedimiento administrativo de 

responsabilidades administrativas, que comprende desde la recepción del 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, su prevención, 

admisión, emplazamiento a audiencia inicial  y desahogo de audiencia inicial.    

TEJA: Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 

Unidad administrativa: Dirección, Departamento, Coordinación, Unidad 

registrada en el Reglamento Interno de la Ley del ICBC, que tiene asignado 

personal, y la responsabilidad de llevar a cabo una actividad institucional 

mediante el establecimiento de metas con su respectivo presupuesto. 

 

Políticas: 

a) Se deberá desahogar el procedimiento de responsabilidades 

administrativas, en todas sus etapas y en su caso determinar la 

existencia de la responsabilidad administrativa e imponer las sanciones 

respectivas, en caso de faltas no graves en los términos de la LRA. 

 

b) Se deberá desahogar el procedimiento de responsabilidades 

administrativas hasta la etapa de audiencia inicial, tratándose de faltas 

graves, posteriormente deberá turnar al TEJA en términos de la  LRA.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO-074-114-P003-SUBSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

 

1.  Recepción del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

(IPRA)  

Descripción:   

El Analista de Substanciación recibe oficialmente el IPRA del Analista de 

Investigación y procede con el análisis, para efectos de comprobar si reúne 

los requisitos correspondientes.  

 

Ejecutante:  

Analista de Substanciación 

 

 ¿El IPRA reúne requisitos? 

No: Solicita se subsanen las deficiencias 

Si:   Procede a analizar el IPRA elaborando los acuerdos respectivos 

 

No reúne los requisitos: 

 

2.  Solicita se subsanen las deficiencias encontradas en el IPRA 

Descripción:  

El Analista de Substanciación solicita mediante oficio al Analista de 

Investigación se subsanen las deficiencias encontradas en el IPRA. 

 

Ejecutante:  

Analista de Substanciación 

 

 

3.  Subsana las deficiencias en el IPRA 

Descripción:  
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Subsana las deficiencias observadas al IPRA y lo vuelve a enviar mediante 

oficio al Analista de Substanciación para que continúe con el procedimiento 

administrativo de responsabilidades. 

 

Ejecutante:  

Analista de Investigación 

 

Si reúne los requisitos: 

4.  Procede a analizar las faltas administrativas contenidas en el IPRA. 

Descripción:  

El Analista de Substanciación, procede al estudio y análisis del IPRA para 

efecto determinar si la presunta falta administrativa es de carácter grave o no 

grave. 

 

Ejecutante:  

Analista de Substanciación 

 

 ¿Tipo de falta administrativa?  

Falta grave:  

 

5.  Realiza el Acuerdo de Inicio de Procedimiento y lleva a cabo 

notificaciones para la audiencia inicial y turna expediente al TEJA. 

Descripción: 

Realiza el Acuerdo de Inicio de Procedimiento y lleva a cabo las notificaciones 

correspondientes para la audiencia inicial, y una vez que se lleva a cabo el 

desahogo de dicha audiencia inicial, el expediente lo turna a la Sala 

Especializada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa (TEJA), dándose 

por concluido el procedimiento. 
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Ejecutante: 

 Analista de Substanciación 

 

 Fin 

 

Falta no grave: 

6.  Realiza el Acuerdo de Inicio de Procedimiento y lleva a cabo 

notificaciones para la audiencia inicial y desahogo de pruebas. 

Descripción:  

Realiza el Acuerdo de Inicio de Procedimiento y lleva a cabo las notificaciones 

correspondientes para la audiencia inicial, y una vez que se lleva a cabo el 

desahogo de dicha audiencia inicial, procede al desahogo de pruebas.  

 

Ejecutante:  

Analista de Substanciación 

 

7.  Desahogo de Pruebas  

Descripción:      

Una vez cerrada la audiencia inicial se emite el Acuerdo de Admisión de 

Pruebas, ordenando las diligencias necesarias para preparación y desahogo 

de pruebas. 

 

Ejecutante:  

Analista de Substanciación 

 

8.  Periodo de alegatos 

Descripción:       

Concluido el desahogo de pruebas, y si no hay diligencias pendientes, se 

declarará abierto el periodo de alegatos, realizando las notificaciones y/o 

citatorios a las partes que intervienen, concluyendo la etapa de 
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substanciación para continuar con la etapa de resolución, dándose por 

concluido el procedimiento. 

 

Ejecutante:  

Analista de Substanciación 

 

 Fin 

 

Documentos que se generan/formatos utilizados 

 

 Acuerdo de Inicio de Procedimiento 

Descripción: 

Documento en que se ordena el inicio de la substanciación. 

 

 Acuerdos de Conclusión y archivo cuando así proceda. 

Descripción: 

Documento que ordena el archivo de expediente por falta de elementos. 

 

 Acuerdo de Calificación de faltas Administrativas como graves o no graves 

Descripción:  

Documento que determina la existencia de elementos de convicción 

suficientes e idóneos que acrediten actos u omisiones que la LRA señale 

como falta administrativa. 

 

 Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa (IPRA).   

Descripción:  

Documento en el que las autoridades investigadoras describen los hechos 

relacionados con alguna de las faltas señaladas en la LRA, exponiendo de 

forma documentada con las pruebas y fundamentos, los motivos y presunta 

responsabilidad del Servidor Público o de un particular en la comisión de 

Faltas administrativas. 
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 Otros acuerdos:  

Descripción:  

Documentos que corresponden a la investigación, comúnmente conocidos 

como acuerdos de trámite, necesarios en la substanciación del 

procedimiento, al desahogarse las diligencias y trámites que le son 

necesarios. 

 

 

Partes que intervienen: 

¶ Analista de Investigación. 

¶ Analista de Substanciación 
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QUEJAS O DENUNCIAS 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
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074-114-P004- RESOLUCIÓN DE QUEJAS O DENUNCIAS 

 

Versión:  

Agosto de 2019. 

 

Unidad Responsable: 

Órgano Interno de Control ï Titular OIC   

 

Descripción: 

La resolución consiste en el procedimiento mediante el cual se lleva a cabo el 

análisis que realiza la Autoridad Resolutoria de todos los actos, acuerdos, 

documentos y diligencias que integran el expediente del Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa, para le existencia o inexistencia una falta 

administrativa a cargo de un Servidor Público 

 

Objetivo:  

Resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa e imponer las 

sanciones respectivas cuando se trate de faltas administrativas No Graves, 

conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja 

California, y demás normatividad aplicable. 

 

Alcance:  

Este procedimiento es de aplicación a las unidades administrativas 

registradas en el Reglamento Interno de la Ley  del Instituto de Cultura de 

Baja California. 

 

 

Glosario de Términos: 

Audiencia inicial: Acto en el cual, el presunto responsable rendirá su 

declaración escrita o verbal, y deberá ofrecer pruebas que estime para 

defensa.  
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Autoridad resolutora: El Titular del OIC, para la resolución de faltas 

administrativas no graves. 

Denuncia: El conocimiento que hace una persona cierta o anónima sobre 

hechos, datos o indicios probablemente constitutivos de faltas 

administrativas al área especializada en la atención y trámite de denuncias 

adscrita a la autoridad investigadora a través de un escrito o formato 

electrónico con la finalidad de que se realice una investigación. 

Falta administrativa grave: Las faltas administrativas de los Servidores 

Públicos catalogadas como graves en los términos de la LRA, cuya sanción 

corresponde al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; 

Falta administrativa no grave: Las faltas administrativas de los Servidores 

Públicos en los términos de la LRA, cuya sanción corresponde al Órgano 

interno de control; 

IPRA: Documento en el que las autoridades investigadoras describen los 

hechos relacionados con alguna de las faltas señaladas en la LRA, 

exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los 

motivos y presunta responsabilidad del Servidor Público o de un particular en 

la comisión de Faltas administrativas 

LRA: Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Baja California 

OIC: Órgano interno de control del ICBC  a cargo de promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del control interno.  

Queja: Manifestación de hechos presuntamente irregulares, en los que se 

encuentran involucrados servidores públicos en ejercicio de sus funciones, 

que afectan la esfera jurídica de una persona, misma que los hace de 

conocimiento de la autoridad correspondiente. 

Ramo: Término que se utiliza para identificar y clasificar el gasto público 

estatal, de acuerdo a las Dependencias y Entidades que conforman la 

administración pública estatal. 

ICBC: Instituto de Cultura de Baja California  

Substanciación: Etapa del procedimiento administrativo de 

responsabilidades, que una vez que la queja o denuncia ha motivado la 
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apertura de un expediente, debe asegurarse que cumple con todos los 

requisitos de Ley para proceder al estudio o análisis, y cerciorase que en el 

expediente obren todos los elementos (pruebas, constancias) para poder 

emitir una resolución 

TEJA: Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 

Unidad Administrativa: Dirección, Departamento, Coordinación, Unidad 

registrada en el Reglamento Interno de la Ley del ICBC, que tiene asignado 

personal, y la responsabilidad de llevar a cabo una actividad institucional 

mediante el establecimiento de metas con su respectivo presupuesto. 

 

Políticas: 

a) Se deberá investigar y fincar las responsabilidades a que haya lugar e 

imponer las sanciones respectivas, en los términos del ordenamiento 

legal en materia de responsabilidades. 

b) Se obtendrá la evidencia suficiente, competente y pertinente de los 

hallazgos de las auditorías practicadas, así como el desarrollar sus 

principales atributos y analizarlos. 

c) Se impondrá las sanciones respectivas, cuando se trate de Faltas 

Administrativas No Graves, así como remitirá al Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa los expedientes relacionados con los 

procedimientos de responsabilidad administrativa cuando se refieran a 

Faltas Administrativas Graves y por conductas de particulares 

sancionables conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de Baja California, para su resolución en términos de dicha 

Ley. 

 

 

 

  

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO-074-114-P004- RESOLUCIÓN DE 

QUEJAS O DENUNCIAS 
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1. Periodo de alegatos 

Descripción:       

Una vez transcurrido el periodo de alegatos, se declarará cerrada la 

instrucción, analiza el expediente y turna para su resolución.  

 

Ejecutante: 

 Analista de Substanciación.  

 

2. Resolución     

Descripción:     

Recibe y una vez analizado el expediente, resuelve y cita a las partes para oír 

resolución que corresponda. 

Ejecutante:  

Titular OIC o personal que designe para tal efecto.  

 

3.  Notificación de la Resolución     

Descripción: 

Se realiza la notificación de la resolución al presunto responsable y en su caso 

a los denunciantes o quejosos, y al Jefe inmediato o al Titular de la 

Dependencia, para los efectos de su ejecución. Lo anterior atendiendo al plazo 

legal en caso de que se presente un recurso de revocación por parte del 

presunto responsable.  

 

Ejecutante:  

Titular OIC o personal que designe para tal efecto.  

 

¿Se presenta Recurso de Revocación? 

NO: La resolución causa ejecutoría 

SI: Se recibe el recurso de revocación 
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NO: 

4.  La Resolución causa ejecutoria     

Descripción: 

La Resolución causa ejecutoria.  

 

Ejecutante: Titular OIC o personal que designe para tal efecto.  

 

FIN 

 

SI: 

5.  Resolución del recurso de revocación  

Descripción:     

Desahogadas las pruebas, si las hubiere, se resuelve si es procedente el 

recurso de revocación interpuesto por el presunto responsable.  

 

Ejecutante: 

Titular OIC  o personal que designe para tal efecto.  

 

¿Es procedente el Recurso de Revocación? 

NO: 

6.  La Resolución causa ejecutoria       

Descripción: 

La resolución causa ejecutoria. 

 

Ejecutante:  

Titular OIC o personal que designe para tal efecto.  



 

 09/10/2019  131  

 

FIN 

 

 

SI: 

7.  Se modifican los términos de la Resolución. 

Descripción:     

Se modifican los términos de la Resolución, dándose por concluido el 

procedimiento. 

 

Ejecutante:  

Titular OIC o personal que designe para tal efecto.  

 

Fin 

 

Documentos que se generan/formatos utilizados 

 

 Resolución 

Descripción: 

 

 Notificación de la Resolución 

Descripción:  

 

Partes que intervienen: 

Å Titular del črgano Interno de Control 

Å Analista de Substanciaci·n. 
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074-120-P001-ORGANIZACIÓN Y 

DESARROLLO DE LA CONVOCATORIA 

DEL PROGRAMA TALENTOS 

ARTÍSTICOS 
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 DIAGRAMA DE FLUJO 
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0 7 4 - 1 2 0 - P 0 0 1 -  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  

D E S A R R O L L O  D E  L A  C O N V O C A T O R I A  

D E L  P R O G R A M A  T A L E N T O S  

A R T Í S T I C O S   

 

Descripción: 

Este procedimiento establece las tareas para llevar a cabo la difusión del 

Concurso por una beca del Programa Talentos Artísticos y la inscripción de 

los aspirantes a obtener una beca académica y/o económica, según lo 

establecido en la Convocatoria del Programa Talentos Artísticos, para la 

capacitación artística de niños y adolescentes. 

 

Unidad Responsable: 

Coordinación Estatal de Talentos Artísticos del ICBC. 

 

Objetivo: 

Seleccionar a los beneficiarios del Programa Talentos Artísticos de 

conformidad con las bases establecidas en la Convocatoria Talentos 

Artísticos publicada previamente, para su inscripción en el programa de 

capacitación artística. 

 

Alcance: 

Este Procedimiento es de aplicación estatal en colaboración de las 

Representaciones y Coordinaciones Estatales de los Centros Estatales de las 

Artes del Instituto de Cultura de Baja California y la Coordinación Estatal de 

Talentos Artísticos. 
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Glosario de Términos: 

ICBC: Instituto de Cultura de Baja California. 

 

Políticas:  

a). El desarrollo del procedimiento Convocatoria Talentos Artísticos deberá 

llevarse a cabo en estricto apego a lo publicado en la Convocatoria Vigente. 

b). La carta compromiso deberá ser leída cuidadosamente y firmada por el 

solicitante y padre o tutor del solicitante. 

c). Los expedientes deberán entregarse en un sobre cerrado adjunto con la 

solicitud de ingresos y carta compromiso al programa, curriculum y 

documentos de soporte. 

d). Los expedientes deberán entregarse en un sobre rotulado con el nombre, 

edad, dirección, municipio y disciplina artística que practica el interesado. 

e). Las niñas, niños y jóvenes serán seleccionados a través de un Consejo 

Colegiado de especialistas en la materia. 

 

Versión:  

Julio de 2019 

 

Autor:  

Coordinación Estatal de Talentos Artísticos. 
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D E S C R I P C I Ó N  D E L  P R O C E D I M I E N T O :  0 7 4 -

1 2 0 - P 0 0 1 -  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  D E S A R R O L L O  

D E  L A  C O N V O C A T O R I A  D E L  P R O G R A M A  

T A L E N T O S  A R T Í S T I C O S   

 

1. Elabora y turna propuesta CTA 

Descripción: 

Coordinador Estatal de Talentos Artísticos elabora y turna propuesta de 

Convocatoria de Talentos Artísticos (CTA)  al titular de la Dirección de 

Desarrollo Cultural, para solicitar la autorización para su desarrollo. 

 

Ejecutantes: 

Coordinador Estatal de Talentos Artísticos. 

 

2. Recibe y revisa propuesta CTA 

Descripción: 

Director de Desarrollo Cultural recibe y revisa propuesta de Convocatoria 

Talentos Artísticos  (CTA) para  autorizar su desarrollo. 

 

Ejecutantes: 

Director de Desarrollo Cultural 

 ¿Requiere modificaciones? 

Descripción: 

SI: turna Convocatoria para que se apliquen las modificaciones. 

NO: continúa con el procedimiento. 
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Si requiere modificaciones: 

1. Turna propuesta CTA 

 

Descripción: 

Director de Desarrollo Cultural turna propuesta de Convocatoria Talentos 

Artísticos (CTA) para que se apliquen las observaciones o adecuaciones. 

 

Ejecutantes: 

Director de Desarrollo Cultural 

 

 

No requiere modificaciones: 

2. Autoriza y turna  propuesta CTA 

Descripción: 

Director de Desarrollo Cultural autoriza y turna propuesta de Convocatoria 

Talentos Artísticos para su autorización. 

 

Ejecutantes: 

Director de Desarrollo Cultural. 

 

3. Recibe, autoriza  y turna CTA  

Descripción: 

Director General recibe, autoriza propuesta de la Convocatoria Talentos 

Artísticos para su desarrollo. 

 

Ejecutantes: 

Director General 
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4. Recibe CTA y Solicita Impresión 

Descripción: 

Coordinador Estatal de Talentos Artísticos recibe propuesta de Convocatoria 

Talentos Artísticos autorizada y solicita el diseño e impresión de: 

Convocatoria, Solicitud de Ingreso y Carta Compromiso para su difusión. 

  

Ejecutantes: 

Coordinador Estatal de Talentos Artísticos. 

 

5. Recibe y Contacta con Imprenta 

Descripción: 

Departamento de Comunicación recibe, diseña y contacta con la imprenta 

para requerir sus servicios para la impresión de: Convocatoria, Solicitud de 

Ingreso y Carta compromiso. 

 

Ejecutantes: 

Departamento de Comunicación. 

 

6. Atiende  y Entrega impresos  

Descripción 

Imprenta atiende solicitud de diseño, imprime y entrega los formatos impresos 

de: Convocatoria,  Solicitudes de Ingreso,  Carta Compromiso y  la factura 

correspondiente por la prestación de los servicios de impresión para cobrar 

por sus servicios. 

  

Ejecutantes: 

Imprenta. 
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7. Recibe impresos y Turna Factura 

Descripción: 

 Departamento de Comunicación  recibe:  

1. Convocatoria 

2. Solicitudes de Ingreso 

3. Carta Compromiso 

 Y turna la factura correspondiente para solicitar su pago. 

 

Ejecutantes: 

Departamento de Comunicación 

 

8. Recibe factura y turna solicitud de cheque 

Descripción: 

Coordinación Estatal de Talentos Artísticos recibe factura y realiza trámite de 

solicitud de cheque para hacer el pago por los servicios de impresión a la 

imprenta. 

 

Ejecutantes: 

Coordinador Estatal de Talentos Artísticos 

 

9. Recibe solicitud y expide cheque 

Descripción: 

Departamento de Contabilidad recibe solicitud de cheque y expide cheque 

para el pago de los servicios de impresión. 

Ejecutantes: 

Departamento de Contabilidad. 
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10. Recoge cheque y firma de recibido 

Descripción: 

Personal de la imprenta acude a oficinas del ICBC a cobrar el cheque por la 

prestación de sus servicios de impresión. 

 

Ejecutantes: 

Imprenta. 

 

11. Distribuye  Convocatorias 

Descripción: 

Departamento de Comunicación distribuye Convocatoria impresa  en los 

espacios físicos del ICBC,  para publicitar el Concurso. 

 

Ejecutantes: 

Departamento de Comunicación 

 

12. Recibe  y difunde Convocatorias  

Descripción: 

Coordinación Estatal de Talentos Artísticos, Representaciones y Centros 

Estatales de las Artes recibe Convocatorias impresas para su difusión y 

entrega a instituciones educativas, culturales y públicas. 

 

Ejecutantes: 

Coordinador Estatal de Talentos Artísticos. 
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13.  Difunde Convocatoria  

Descripción: 

Departamento de Comunicación difunde Convocatoria de Talentos Artísticos 

por medio de redes sociales y página del ICBC, para la recepción de proyectos 

a concurso. 

 

Ejecutantes: 

Departamento de Comunicación. 

 

14. Obtiene  y entrega Solicitud  

Descripción: 

Usuario accede a la página del ICBC o acude a alguna de sus oficinas, obtiene 

información y Solicitud de ingreso y Carta Compromiso, los requisita y 

entrega para su registro en el Concurso. 

 

Ejecutantes: 

Usuario 

 

15. Recibe, Registra y Envía Solicitud 

Descripción: 

Coordinación Estatal de Talentos Artísticos, Representaciones del ICBC, y 

Centros Estatales de las Artes, recibe, revisa contenidos de expedientes 

utilizando el formato Control de Recepción de Documentos, captura 

información en archivo Registro de Recepción de Solicitudes y envía. 

 

Ejecutantes: 

Coordinación Estatal de Talentos Artísticos, Representaciones del ICBC y 

Centros Estatales de las Artes. 
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16. Recibe y Clasifica Expedientes 

Descripción: 

Coordinador Estatal de Talentos Artísticos recibe, revisa y clasifica 

expedientes para su entrega al Consejo Colegiado. 

 

Ejecutantes: 

Coordinador Estatal de Talentos Artísticos. 

 

17. Recibe y  Selecciona becarios 

Descripción: 

Consejo Colegiado recibe, analiza los expedientes, selecciona becarios y 

elabora lista de seleccionados para su presentación en sesión de Consejo 

Colegiado. 

 

Ejecutantes: 

Consejo Colegiado. 

 

18. Sesiona, elabora y turna Acta 

Descripción: 

Consejo Colegiado sesiona, presenta la lista de seleccionados y se elabora y 

entrega copia de acta de la sesión a los integrantes. 

Ejecutantes: 

Consejo Colegiado 

 

19. Recibe Acta y entrega Lista 

Descripción: 

Coordinador Estatal de Talentos Artísticos recibe copia de acta de sesión y 

entrega Listado de seleccionados a unidades administrativas participantes 

para su difusión. 
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Ejecutantes: 

Coordinador Estatal de Talentos Artísticos. 

 

20. Recibe y Difunde Lista Seleccionados 

Descripción: 

Departamento de Comunicación recibe, contrata espacio en al menos un 

periódico de difusión estatal y turna la factura correspondiente a la 

Coordinación Estatal de Talentos Artísticos para solicitar su pago y difunde 

listado de seleccionados en medios de difusión, redes sociales y página 

electrónica del ICBC para informar a los concursantes y público en general; 

dándose por concluido el procedimiento. 

 

Ejecutantes: 

Departamento de Comunicación 

 

Fin  

 

Documentos que se generan/ Formatos utilizados  

1. Convocatoria 

Descripción 

Este documento establece los lineamientos para el concurso de becas 

académicas y económicas, el registro y la selección de los becarios. 

 

2. Solicitud de inscripción 

Descripción 

Documento por el cual el concursante seleccionado registra sus datos, el de 

sus tutores y de la disciplina seleccionada para su capacitación. 
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